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PUNTOS DE SOSCRICION.

E n Madrid , en  la  A dm inistración  d e  la  Im prenta N acional, 
plaza de P on tejos (an tigu a  casa  d e  Postas), *

E n P rovincias, en  todas las A dm inistraciones d é  CorreoSi 
E n París, C. A . S a a v e d r a , rué T aitb ou tjn ú ra . 55.—-E. D en n é  

Schm itz, 2, rué Favart, 2 . '
L os ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA^icETA sc  Fcciben en  la  A d 

m in istración  de la  Im prenta N acional .j én irad a  por la  ca lle  d e  S an  
Ricardo) d esd e  la s  on ce  d e  la mafianá, hasta la s  cinco d e  la  ta rd e  
todos lo s  dias: los festivos so lam ente d e  p n ce á u n a .

P a r a la  v e n ta  d e obras y jejé in p lares d e  la  Gaceta e stá  a b ie r to  
e l  despacho d e  librps d esd e  la s  d iez  d e  la  m añana h a sta  la s  cincQ  
de la tard e , y en lo s  d ias fe stiv o s  de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION,

M a d r id ......................     Por un mes.. ........ .
P rovincias, inclusas las í Por tres meses. . . . . . .

Islas B aleares y Ga-{Por seis m eses... . . . . .
NARiAS .............       ( Porun año,    .

U ltramar..............   Por tres meses... . . . . .

P ortugal  ........................   Por tres meses. ...........
P ara los demás puntos del 

extranjero....................   Por tres m^ses .

Pesetas, Céntt, 
3

15
30
55
22^50
18

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo
descuento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr. : En virtud del expediente formadó contra el 
Registrador de la propiedad de Ledesma, de cuarta clase, 
D. Manuel Gregorio de la M ata; S M. el Rey, de confor
midad con lo propuesto por la Sección de Gracia y. Justicia 
del'Consejo de Estado, se ha servido trasladarle al de 
igual clase de Priego, ’ Albacete, vacante por falleci
miento del que lo d^empeñába.

De real orden lo d%o, á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid de Enero 
de 1871.

ÜLLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. "

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 

al Gobernador civil de la provincia de Sevilla lo que sigue:
«He dado cuenta á ,S. M. el Rey de la instancia de Doña 

Carlota González de Mendoza reclamando dotes del; patro
nato de Perez de Guzman; y elevada por Y. S. á este Mi
nisterio con. los documentos que la justiñcan , y conside
rando qup pretensiones de tal índole sólo pueden formu
larse en'primera instancia, antéjesta Superioridad á virtud 
dé una lapientablp; confusión, dé íó que son el patronazgo y 
el protectorado en.'l,^Sfundabi6nés^tó de origen pri
vado, confusión qúe ofende injusta é'irihecesariamente los 
derechos particulares y aumenta con grave daño el trabajo 
de la Administración central: considerando que sólo al 
patrono toca decretar las dotes y otorgar ó negar los bene
ficios de la fundación con estricta sujeción Alas reglas, de 
la'mispaa: considerando qué el protector vigila la conducta 
del patrono, le corrige cuando de Ja ley se 'áparta y conoce 
como en alzada de cuantas roblarpabiónes ,se interpongan 
contra los acuerdos del mi.smb; y cqnsidbrando que por.esté 
es de evidente imprScedeinQÍa^e.oudcir ¿'jésfce,Mípiste'rí^^  ̂
primer término reclamando una dote ó cualquier otro be
neficio de una fundación particular, S. M. se ha dignado 
mandar que se diga á Y. S. para su conocimiento y el de 
la solicitante, y para que ajuste su conducta á la misma 
doctrina en cuantos casos análogos le ocurran, que la Doña 
Carlota González de Mendoza use dé su derecho en primer 
término ante el patrono respectivo, y que para no ocasio
nar nuevos gastos á la interesada se la devuelvan por igual 
conducto los comprobantes que ha presentado » , .

De real órden^ comunicada por el expresado Sr. Minis
tro: de la Gobernación, lo traslado á Y. S. para que sirva de 
regla géneral en casos análogos. Dios guarde á Y. S. mu
chos añós. Madrid 30 de Enero de 1871.

% . El Subsecretario, . ;
' _ Francisco Romero y Robledo.

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

TRIBUNAL SUPREMO.
Sala primera.

En la villa de Madrid, á 39 de Diciembre de i870 , en los 
autos seguidós en el Juzgado de primera instancia de Réus y en 
la Sala tercera de la Audiéhoia de Barcelona por D. Fráncisco 
Grau Mariné con los consortes,María Pamies y Sebastian Gabré, 
y por fallecimiento de Ja primera su hijo D. José Cabré, y  con 
EusebioGuárdiolavsobre’reivindicácion de ciertos’ bienes; autós 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por los ■demWd̂ ^̂  ̂ cañtra la sentencia qué’ en 36 de 
Enero último dictó la referida Sala:

Resultando de un borrador ó proyecto de capitulaciones ha
llado en un legajo de apricias correspondiente á la Escribanía 
de D. Gregorio Alonso Valdés, conteniéndose dentro de dicho 
borrador un pliego de papel deí sello 4*.® con las firmas de Don 
Pablo Grau, D. Francisco Gran, D. Jaime Mariné y D. José Ba^ 
dueí, este como testigo, puestas al final de la cuarta página, 
que en 10 de Febrero de 1811 D. Pablo Grau y Ferrate de man- 
comün con su mujer Vicenta^Jevellí, con motivo del matrimonio 
de su hijo Francisco Grau Cóif Doña Francisca Mariné, otorgó 
á favor de dicho sií hijo dénaciOft y heredamiento universal de 
todos sus bienes, reservándose úñíidahiente el usufructo de los 
mismos miéntras viviese, y la cántldad^ñe 3.000 libras para 
acomodar á los demás hijos y hacer* y disponer de ellos libre
mente á sus voloíntades:

^sultando que el D. Pablo Grau en su testamento de 9 de 
Abril de 1^13>. que, se se halla escrito en papel común en el ar
chivo de la parroquia de AMxar, y que fue entregado cerrado al 
Presbítero y Rector de. la* miema D. Sebastian Cabré’en el pro
pio dia, en cuya carpeta só halla una nota sin firma que dice: 
«Anuiat por otro hecho también cerrado en poder de esta comu* 
na;» y que fué abierto por el Ecónomo D. Francisco Barenis 
á presencia de testigos y dehheredero Francisco Grau y Jeveili 
en 11 de Abril de 1839, declaró, entre otros particulares, que 
dejaba á su consorte Vicenta Jévellí y á su hijo Francisco Grau 
y Jevellí, á los dos juntos por usufructuarios: que dejaba y se

ñalaba por dote y por todos los demás derechos que les pudie
ran tocar de sus bienes ó patrimonio á cada uno de sus hijos 
Salvador, María y Vicenta y Josefa Grau y Jevellí la cantidad 
dé 1.300 libras á cada uno: qué dado el caso que los bienes ó 
patrimonio dé Jaime Marinéj pádre de su nuera Francisca Grau 
y Mariné, después de muertos los dos, lo pasase á heredar algún 
hijo ó hija de dicha Francisca y del Francisco su h i jo ,  al que 
fuese le legaba con plena donación toda aquella pieza de tierra 
nombrada la Yiñasa, sita en aquel término de Aleixar, y la casa 
principal de su común habitación en la calle llamada de Fora, 
ño teniendo lugar el legado hasta su muerte y la del dicho su 
hijo Fráncisco; y que de todos los otros sus bienes, derechos y 
acciones hacia heredero á su hijo Francisco Grau y Jevellí, como 
ya lé tenia hecho en capítulos, que por algunas dificultades que 
se promovieron al acto que se hicieron entre las partes íio se 
acabaron de extender en lírripio:

Resultando que en 18 de Diciembre de 4860 el Rector de la 
parroquia dé Aleixar D. Ramón Ferrando expiíjió testimonio 
en papel común de un testamento qué se encontraba entre los 
depositados en el archivo de la misma, pero que después ha 
desaparecido, otorgado por Pablo Grau y Ferrate en e f  mes de 
Abril dé 1813, sin que se exprese el dia, y en él cual el Pablo 
Grau instituyó también por herbdero á su hijo'Francisco Grau 
y Jevellí, y de él á sus hijos y al priiner hijo varón que llegase 
á la edad de poder testar, y eñ su défectb A’ laé hijas; y que si 
dicho Francisco moria sin hijos ó hijáŝ ^̂ é̂ ^̂  
á la edad de poder testar, se guardase *él órden de priniogéiii- 
tura, prefiriendo los hijos á Jas hijás: ‘

Resultando que el citadó Pablo Graú y  Ferrate en otro testa
mento dé 13 de Abril de 1833, que en la misma fecha entregó 
cerrado al Ecónomo dé la "parroquia de Aleixar D. Juan Je- 
ner, y que fué abierto después en 31 de Abril de 1889 ante el 
también Ecónonao de dicha parroquia D. Francisco Barenis y 
dos testigos , declaró y dispuso que dejaba su mujer Vicenta 
Grau y Jevellí’ y su hijo Francisco á los adjuntos señores y 
usufructuarios, y que ni el uno n i el otro no pudieran vender 
nada dé sus bienes ó patrimonio; y seguida la muerte de los 
dos, pasasen todos los bienes, ó bien dicho su ^patrimonio, á su 
nieto Fraiíciseo Grau y Mariné: que señalaba ásu s  hijas Marí|i|,

‘ Yicenta*y^‘̂ 5^^*1S"1&llñtidád dé 1.300 libras A eáda uñApara 
cuando, toníasen, estado;, y qué queria que este testameñto-pre
valeciese á Cualquiera ótró que Hubiese hecho , pues a l  efeetb 
lo  dejaba sin ñlngíin^valóri"' "  ̂ -  u ' -u .

Resultando que el mishío D. Pablo Grau y Ferifate otot^^ 
doé códicilós que entregó también al Ecónomo de Ja parroquia 
de Aleixar, el uno en 30 de Febrero de 1838 y el otro en 33 de 
Julio de 1838 haciendo referencia al citado testamento de 13 de 
Abril de 1833, y disponiendo en el último que los demás de sús 
bienes ó patrimonio queria y mandaba que se cumpliera como 
mandaba él dicho testarneñto, quedando declarado por su h e 
redero su nieto Francisco Grau y  Mariné de todos sus bienes,. 
quedando’ sujeto á pagar todo cuanto dejaba dispuesto en dicho 
testamento y prim er codicilo,, sin qué nádie pudiera pretender 
nada más ni aum entar ninguna cantidád que la que por él es
taba dispuesta:

Resultando qué el D. Pablo Grau y Ferrate eñ otro testa
mento que firmó en 8 de Febrero de 1839, y bajo del que falleció 
en 3 de Abril del fnismo año , entregado también cerrado al 
Ecónomo de la parroquia de Aleixar D. Francisco B aren is, y 
que fué abierto ante el Juez de primera inátancia de'Reus sin 
despegar las obleas con que estabá cerrada su carpeta por ha
berse observado que era sumamente fácil extraerlo por el modo 
con que estaba doblado el papel que form ábala carpeta, sin que 
en esta apareciese detrim ento, dispuso yheélaró  , entre otros 
particulares, que dejaba sólo usufructuario de sus bienes á su 
hijo Francisco Grau y Jevellí, quedando privado de vender 
hada de ellos, y que iñstituia heredero suyo universal á su pri
mer hijo varón llamado Francisco de Paula Grau y Mariné, 
nieto y ahijado del otorgante;, como ya lo tenia hecho en otro 
téstaméñio y segundo codicilo, y entrarla en posesión de todos 
los sobredichos sus bienes ó patrimonio el dia de la muerte de 
su padre; y si estaba muerto antes de verificarse éste caso, en - 
trária él otro nieto siguiente de la misma fam ilia, guardando 
el órden dé primogeniturá y prefiriendo los hijos varones; y re
vocó por esté testamento todos cuantos otros y codicilos hu 
biese otorgado con anterioridad:

Resultando q ü ée ñ  13 de Enero de 1838 falleció Doña F ran 
cisca Mariné j m ujer de Francisco Grau y Jevellí, bajo el tes- 
támento que tenia otorgado en 30 de Enero del mismo año, de
jando á su marido por usufructuario dé todos sus bienefe, y por 
héredero de lós mismos y demás derechos y acciones á su hijo 
Francisco de Paula Grau y Mariné; y Jáime M ariné, padre de 
la Francisca , en su testámento de 13 de Octubre de 1843 ins
tituyó por heredero de todos sus bienes á su nieto el Francisco 
de Paula G rau, dado é l caso que su h ija Francisca le nómbra
se heredero eii su testam ento: .i

Resultando que Francisco Grau y Jevellí por escritura de 6 
de. Mayó de Í830 vendió á Bstéban Pam ies, entre otras fincas, 
cuatro jornales y medio de la pieza de tierra  de mayor cabida, 
sítuadá en el término de Aleixar y partida de la Y iñosa , y el 
derecho de redimir el resto de la misma tierra vendida á Pablo 
Llauradó con él pacto de: retro , expresando que dicha tierra le 
pertenecía como heredero y sucesor de su padre Pablo Grau y 
Ferrate, nombrado é instituido e ñ  los capítulos matrimoniales,

. que en 10 de Febrero de 1810 autorizó D. Gregorio Alonso Yal- 
dés, y también en el testanáéntó qúe • habia otorgado en cierto 
dia , mes y año en poder de la comuna de Aleixar ; y por otra 
escritura de 37 de Marzo' de 1858 dió a su h e to a n a  Doña Jose
fa Grau y Jévellí, consorte de D.B.áhiQn Guardiola, la par té de 
casa que refiere situada en dicha villa de Aleixar y su calle de 
F o ra , en pago de 636 libras ,10 sueldps ppr ,el legado y sus re- 
ditos que en aumento dé sil dote le hizo el padre común Pábío 
Grau y Ferrate en su codicÜo de 31, de Setiembre de 1838: , 

Resultando que en 15 de Enero de 1859 falleció D. Francis
co Grau y Jevellí bajo el testamento que tenia otorgado en 30

da Diciémbre de 1836, dejando asimismo por heredero de todos 
sus bienes al citado su hijo D. Francisco Grau y Mariné:

Resultando que este, apoyado en lo dispuesto por su abuelo 
D. Pablo Grau y Ferrate en su testamento de 13 de Abril de 1833 
y codicilo de 33 de Julio de 4838, así como también en el tes
tamento de 8 de Febrero de 4839, propuso demanda en 34 de 
Diciembre de 1860 para que los consortes Sebastian Cabré y 
María Pamies, Doña Josefa Grau y Jevellí, viuda de D. Ramón 
Guardiola, y otros varios que menciona, déjasen váouos y ex
peditos á su favor los bienes <}ue respectivámente poseían y ad
quirieron de Francisco Gráú y Jevellí por estar este imposibili
tado de efectuar ninguna enajenación de lá herencia de Pablo 
Grau, de quién era legítimo sucesor el demandante , condenán
doles á ello con la restitución de lós frutos percibidos y podidos 
percibir con posterioridad á la muerte del Francisco Grau y Jé-v 
v e llí: que opuestos á dicha demanda los consortes Sebastian 
Cabré y María Pamiés y otro dé los demandantes, fundados en 
la donación que de todos sus bienes hizo é l Pablo Grau á su 
hijo Francisco en las capitulaciones matrimoniales de 10 de Fe
brero de 1814, y en que no reconócian en el demandánté lá 
cualidad de heredero de su abuelo Pablo Grau y Ferrate, recayó 
ejecutoria por sentencia de la Audiencia en 30 de Junio dé 4864 
absolviendo á los' demandados de la demanda:

Résúltando qué el D. Francisco de Paulé Grau dedujo nuéVa 
demáñdá en *15 de Mayo de 1866 pretéridié^ndo se condenase a 
los consortes Sebastian CáHré y María Pamíés y á Ensebio Guar- 
dióla, como sucesor de su madre Josefa Graü y Jevellí, á que 
dimitieran con sus acciones y frutos percibidos y podidos per
cibir desde la muerte de Francisco Grau y Jevellí, los consor
tes Cabré la pieza de tierra denóminada la Yiñasa y el Guar^ 
dipJa la casa sita en la calle llamada dé; Fora; y para elló,̂  ha
ciendo mérito dél testamento de 9 dé Abril dé 1813 y de que 
con la muerte de Francisco Grau y Jevellí se habla cumiplido 
la condición eñ virtud de la Cual debia entrar en la posésioa de 
•las dos fincas que en dicho testamento le habia legado su abuelo 
Páblo Grau y Ferrate, y las cuales detentaban los demandado^ 
por consecuencia de la cesión hecha por Francisco Grau y Je
vellí en las escrituras de 1850 y 1858, alegó que eran válidos los 
testamentosróHúíHteas vohintadeá;reeibidas por los Curas, Rec
tores ó sus Tenientes en su distrito , territorio ó feligresía, no 
habiendo en ella Escribano real ó^húmeratrio: ,que los legados 
podíanhéjarsó pürámqnte' ó b^ó ¿ondicíonl' siendo aplicables á 
los legados que fuesen condicionales las mismas reglas de la 
institución condicional de heredero: que cuando se legaba una 
cosa determinada, cuya propiedad fuese del testador, el domi
nio de la misma pasaba inmediatamente en los legados puros ó 
luego de cumplida la condición en los condicionales al legata
rio, pudíendo este pedir la cosa legada aünquese encontrase en 
poder de un tercero por medio de la acción réiyindicativa; y 
que el obligado á dimitir la especie legada debiaéntregária con 
las acciones y los frutos percibidos y podidos percibir:

Resultando que al-contestar la demanda D. Sebastian Cabré 
y su hijo D; José Gabré y Pamies’, por defunción de-su madre 
María Pamies, y D. Eusebio Guardiola, como heredero de su 
madre Doña Josefa Grau, pretendieron que se les absolviese de 
dicha demanda, y excepcionaron como hechos y fundamentos de 
derecho adicionados después de la dúplica que el testamento 
de 9 de Abril de 1813, que el actor presentaba como fundamento 
de su demanda, tenia él defecto de no haber sido extendido en 
el papel sellado correspondiente, y además habia motivos pode
rosos para creerlo falso, y caso lo redargüían civilmente: que en 
virtud de las capitulaciones mátrimoñiales de Francisco Grau y 
Jevellí, en las que su . padre PáblÓ Grau le nombró heredero de 
todos sus bienes, pudo el Francisco GráU vender algunas délas 
fincas que heredó de su padre: que en el presente pleito se tra
taba de una cosa, y por parte de unás-mismas ̂ personas trutaba 
en otro pleito fenecido ya ejercitándose la ñiisma acción réi- 
vindicativa: quedos Curas  ̂ Rectores' ó sus Tenientes * nói po
drían otorgar testamentó sino en el caso de que faltase eft el 
pueblo Escribano real ó numerario^ y siendo en el papel sellado 
correspondiente: que un docuniento rálso, que de tal redargüían 
civilmente al testamento en qué se fundaba la demanda y que 
tampoco estaba: inscrito ni: regisitrado en el oficio de hipotecas, 
no podía producir ningún efecto':  ̂ J

Resultando que seguido el'juicio ppr sus trámites, el Juez 
dictó sentencia, que: confirmó sustancialménte la Sala tercera 
de la Audi0nciaea36deEaero últimOi y falló que debía de con
denar y condenaba á .Sebástian Cabré y José Cabré y Pamies, 
padre é hijo, á dimitir, dejar libre y desembarazado á disposi
ción de Fráncisco de Paüla Grau y Mariné toda la pieza de 
tierra que poseen como propietario hño y usufructuario ótro, 
llamada la Yiñasa, situada eñ e l  término de la villa de Aleixar 
y partida de los Pajeros, con sus aocesiones, frutos piodúcidos 
y debidos producir desde la  éontestacion de la demanda , y á 
D. Eusebio Gpardiola á> que dimitáy déje libre y  desembarazada 
á disposición del actór Gra’ú y  Mariné la casa que posee, sita en 
dicha villade¡Aleixar y.callediamada de Fora, con las réUtÉ  ̂
producidas y debidás producir también desde el dia de la coñ- 
testacion de la demanda, sin hacer expresa condénácion de

Y resultando que los demandados interpusieron recurso de 
easacion, citando eñtóneeé y despúes en este Tribunal Supremo 
-corap infringidas:

i.® La costumbre, que era ley de aquel Principado án- 
tes de la publicación de la de Enjuiciam iéñto civil, por la 
cual los testamentos cerrados para prevalecer en juicio de
bían ser abiertos, publicados y  protocojii¿adds por Escribano 
real y numerario en presencia de dos testigos, circunstancia 
que no concurría en el testam ento que áparécia otorgado y en
tregado cerrado al Cura párroco del piiéb^ de Aleixar por Don 
Pablo Grau y Ferrate en 9 de Abril de 4813, el cual conétituia 
el fundamento de la demanda prohijado en la sentencia:

3.® La real p r o v is ió n  de 1 9  de Noviembre de 1736, en cuanto 
para la validez de los testaníentos otorgados ante los Curas 
párrocos exige co m o  requisito indispeñsáble el que lo sean en
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papel sellado correspondienté,; recfuisrtb que tampoco concurria 
en el mencionado testamento de 9 de Abril de 1813:

3." La ley ^0, tít. 1.®., Partida 6.^ que establece la doctrina 
universalmente reconocida y adm itida como un axioma de de
recho , en cuya virtud cuando existen dos ó más téstamentos 
otoj '̂gadps por una misma persbna.'uehe prevalecer el intimo 
miéhtMs no sea déclái'ado nulo por ̂ sentencia e je c u to ria to d a  
vez qiíe existían otros, dos. testamen^tos otorgados por ©. ? Pablo 
Grau y Perrate con posterioridad al de0'*de Abril' de 181'3, ó 
sea en tó  de Abril de 18^3 el uñó 'y  en 8 de Febrero de-1889 
el otro, que no habian sido anulados, y en loa cuales el testador 
revocaba expresamente los anteriormente otorgados, y por.con- 
siguiente el de 9 de Abril de 1813  ̂ que era el título d é la  de
manda y al que daba valor la sentencia:

4.® El principio R¿x judicata pro veritate tenetur, univer- 
salmei-te reconocido y confifmadf^por laleyr 19, ,tít. %%, P ar
tida 3.^ en atención á 4^e ( ^ l a r Í |o  pi||^ sdtóeneia ejenutoria 
y pasado en autoridad ^  cotóju^& da jde üó prpfcedia la  rei
vindicación de los bieé^s ob ||to  m i pré¡$enie litigio, sin em
bargo de los docum entos^ost^tad^pois'lbs démandantes, entre 
los cuales figura el testamcnto^révocatorió" del que sirve de 
fundamento á la sentencia recurrida;

Y o." La voluntad del testador, que es la verdadera ley, en 
, cuanto- reconoce fuerza y eñcacia ai testamento cerrado de 9 de 
Abril de 18i8 , sin ,embargo de contener en ía. carpeta la palar 
bjra au-ítiaí, anulado:

V istos, siendo Ponente el Magistrado Francisco María 
de Gastilla. ^ .

Goiisiderandpj.en cuanto al primer motivo de casación, que 
los demandados no han  excepcionado^oportunamente la nuli
dad del testamento de 9 .de Abril:; de i813í-en que se funda la 
demanda, bajo el, concepto de que..según la costumbre que se 
dice era ley en Cátakiña, ántes de la.de Enjuiciam iento civil, 
los testamentos cerrados para,; su validez debían ser abiertos, 
publicados, y protocolizados por Éseribano real y numerario en 
presenciado dos-testigos, por lo quq,.aun suponiendo qoc fuera 
cierta aquella, costumbre, no» puede tomarse en cuento para la 

. casación i . , . ¡
Gonsiderando que .tampocq.Ios demandados.,excepcionaron 

á su.debido tiempo.que, dicho,ítestanjento está revocado por los 
posteriores de 18S3 y 1839.,. los^qne^en la  ejecutoria recaída en 
el pleito anterior se tuvieron por defectuosos,, ni la eircunsr 
tancia de ,que en la  carpeta, del referido testamento de 9 de 
Abril-de 1813 se contiene la palabra anulat sin firma alguna, 
por cuya razón no puede reputarse infringida .la doctrina relar- 
iiva á que existiendo- varios^ téstamentoS' otorgados por una 
persona debe prevalecer.el últim o, ni la voluntad del testador, 
que se invocan en los motivos. 3.“ y  siendo -inaplicable á la 
cuestión de autos la ley de. Partida citada también en. el.3.“, por 
que trata de cómo se desata él testamento por fijo que naciere 
después, ó por otro á quien el testador porfijase:

Considerando que no se ha infringido la real provisión que 
se cita en el segundo motivo , porque si bien previene.que lo^ 
testamentos otorgados por los Curas párrocos se extiendan en 
el papel sellado correspondiente, no determina que sean nulos 
por la falta de este requisito: /

Y considerando, respecto al,principió y 7 ey de Partida cita
dos en el motivo 41“ toan relaclpn al yalor dó la cosa juzgada, 
que no sé;^|iáA in terior litigio, al
actor pimó' toAtoó'^hlré&#ó ñ e ' v . f u p d á n d o s e  en jo^ 
testamentos d’e 'i^ 'd e  AbHVCaé^lB2!3^Y\8'á^iFebreró de 1839, 
y  éri el codicilo de' S8 de 7 u11q dé Í838',,.toie.mdq así'qúe.entol 
actual lo hace en cqnceptó’de legatario y apoyado en el testa
mento de 9 de Abril de 1813, por cuyas diferencias falta la 
identidad necesaria para que pueda tener Jugar la excepción de 
cosa juzgada;

F.álIamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso dé casacton interpuesto por D. Sebastian Cabré 
y consortes, á quienes, condenamos en las costas; y devuél
vanselos autos á ía Audiencia dé Barceldnatoon la certifica
ción correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
ceta  DE Ma d rid  é insertará en la Colección legü latím , pasán
dose afefecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y fírmamos.=;=Juan González AQev,edo.=J9sé M. Oáceres.=Lau- 
reano de Arrleta.== Valentín Gárr9^da, =  Francisco María de 
Oastilla.=Joaquin Jaurnar.^J'dsé Ferrnin de Muro.

Publicacioh,= Leidá‘y,publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. ,Sr. D, Francisco'María de Castilla, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública ía 
Sala primera del mismo el d iáde hoy , de que certifico como 
Escribano dé Cániáiíá de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ^9 de Diciembre d e , 1870.'== Dionisio Antonio de 
Puga.

Én.la.vüla de Madrid, é 30.de Diciembre> de 1870, en los 
autos:seguidos en el Juzgado de priinera instancia de la ciudad 
de Cuenca y  en la Sala segunda de dUí Audiencia de Albacete 
por Di Lorenzo Oonde^íD. Ramón Cobo y los herederos de Don 
José Gobütoon; D. Giriaco López topbre; divisicm de un jardín y 
corral de unasicásag; autos que pendenmnte Nos en virtud de 
recurso de casaoion; interpuesto por Lopezí contra la  sentencia 
que en 4 de Marzo último qictó la referida S a la :

Resultando que en de Julio de 1837 D. Alejo Molina y  
Vera, Vizconde de Huerta, y D.. Alejo Molina y Saurin, su hijo 
primogénito, .poseedor;.eL-primero é  inmediato sucesor el se
gundo de la vinculación fundada por Doña Inés Muñoz Car- 
rillpp Marquesa del Vil lar, < otorgaron poder á D. Lorenzo Marti- 
nez-pa^,quei právias las¡dáligencias necesarias, procediese á dar 
a  censo rédimible a l  3 por 100 dos oasas dé morada con -uñas có- 
chera^ peráienementes á dicha» vinoulácion, sitas en la ciudad de 
Luenea,.calle,'deIJuego de ’ peloiHa'ivieJo, por donde tenían sus 
entradas y  faébadás.principales al lado del L evan te , lindando 
por Meaaodia toonieltodificio medid arruinado de la casa grande, 
Roniente el jardájUíy icorralon de dibhaf toasa g rande , á donde 
tenian.íVistasy yertientéSi y por eliNorte’íel callejón que desde 
ia calle retondadeb Juegio de pelota saMá-á la calle y  camino 
que de la GarreteríaiéUílíáá al;Hospi'talj der^ntiago, y se hálla^ 
ban m a r c a d o s ; . m a n z a n a  39toel 
barrio de Abaj-O, .débieftda.apretóaryej.'en' casado que se tomaran 
luces y vertpntes/d.aíágu^íolarasy?ilurb^as á-laparte del jardín 
y corral de la casaiprTOipadís,]^0Kqae tori.e3tBisupuesto tenia que 
ocupar algún terreno de la misma y sin perjuicio de dicho edi-

. Resultando que en virtudídeidicho poder* ;Dw Lorenzo Mar- 
unez promovió ia formación del oportuno expediente;, y nom - 

-torados los peritos, para.laxtásacáoní. de las fincas,.-diieroñ que 
Habían .^conocido con toda deteiHÜaiídas dos casas y cocheras 

.accesonas á la que Mamabadfi goá^de^-las cuales, comprendían 
- en.su*recinto 13.881 pies cuadradoá’dáisuperñcie; pere que para 
su buen uso.de vertientes, luces pque,pediera-darse desagüe á 
sus Utívmsr®e hacia indispensable/quesdel ja rd in y  corral se le 
agregasenutroB 6i678 piés en la forma^^quétocterminan ,-dando 

.Aé;yalop’aLtQtoda^gO rs.; y con cedida r-porei^ Alcalde consti
tucional automación >áD. Alejo Molina y Vera 6 su apoderado 
para las. ventastdedasdos casas y cochera, y la  parte de la lla -  
mada grande designada por los Arquitectos, el D. Lorenzo Mar
tínez por, escriturade 30 ,;de Setiembre de 1837, en uso del po

der conferido, vendió á censo redimible á D. Isidoro Moxica las 
expresadas dos casas cocheraSry parte del jardín y corral de la 
contigua casa llamada gmnde con toda la fábrica, sitio, centro, 
vuelo alto, bajo, entradas, ^ lidas, usos , costumbres, regalías y 
servidumbres que había tenido, tenían y ;debían pertenecer, 
por precio de 16.S30 rs. en qua había toido tasado todo, y rédito 
anual de 487 rs. 17. m rs .:

Resultando que por escritura de de Setiembre de 1838 
D. Isidoro  Moxica vendió dichas doS' casas y parte del jardín y 
corral, bajo las mismas éondicionestoon que las habia adquirido, 
á p . Lorenzo Martínez, él que; en.^4 de Noviembre de 1841 re
dimió el censo denlos lá^SO ’r s . , otjorgándosea su favor la cor
respondiente escpituraporD. Alejo Molina y Vera, Visconde de 
H uerta: . ... _

R esultando que por otra escritura de S9 de Diciembre de 1851 
el referida D*. Lorenzo Martínez vendió, á D. Ciríaco L q ^ z  
preeio dél|IO.OÜO rs. tres casas: de/& orada, un horno y ^ a 'c o - f  

» chera íqrfe le perteneciamy fuerqn eríAo antiguo delM nculo 
‘ fui. dado i por Doña Inés Muñoz Cárrilía, Marquesa delfrViilar, 
isita.en'la-‘ciudad de Cuenca,, calle-del Juego de pelota viejo, por 
^dondeleniáú sus entradas y  fachadas-principales, liñdantes%l 
Mediodía con.el edificio toási arruinado en su totalidad llamado, 
la casa grande. Poniente el que antes fué jardín y corralón de 
la> misma, á donde, tenia v istasy  vertientes, cuyos edificios ju n 
tos h,acian la manzana del núm. 39 en el barrio de Abajo, y com- 
préndian en su recinto 13.881 piés cuadrados de superficie, con 
más para el buen uso de vertientes, luces y desagüe á,las llu 
vias .el agregado de la parte de jardín y corra! otros 6.678 piés, 
principiando en el ángulo que formaban en el que fué jardín las 
paredes de la casa grande y las accesorias en la dirección 
diagonal:

Resultando que por escritura de de Noviembre de .1851 
D. Victoriano Camarón, apoderado de D. Alejo Mdliría y Vera, 
Vizcondi. de Huerta, y de su hijo primogénito D. Alejo Molina 
y Saurin, vendió en nombre del primero y con' licencia del se-; 
gundo á Doña María Tomasa Cardeña de Briones, en preció de 
18.000 rs., una casa que les perteneció eii la ciudad de Cuenca, 
titulada la .Grande, sita en la Carretería y éalle del Juego de 
pelota, cuyos linderos eran notorios; y p ó r  otra escritura dé 19 
de Junio dalS fil Rampq Briones y .Oárdeña, por sí y cpmb 
.representante dé BUé herimanos D. Francisco, -D,. Maíiuel y Pon 
Tomas, todos Mjoé y lieréderos de Doña María Tomasa de Cár-  ̂
deña, vendió á D. Ramón y D- José Cobo y D. Lorenzo Conde 
la expresada casa Grande, süa oii la Carretería de Gúenca, calle 
,del Juego de pelota, cop.jlO'S ci)rraJe'S coiitiguos, tal como la ad- 
qu'^dq su madre, por precÍQi do 31?.000 rs.:

Resultando que en S3 dio Junio de 1866 el'A rquitecto Don 
Juan José Trigueros expidió por duplicado una certificación, 
folios 6 y 93, expresando que en virtud áq la autorización que 
le habia sido conferida por D, Ciríaco López y D. Ramón Cobo 
y compañeros para practicar el deslinde de los corrales que po
seían en .la  parte-posterior,de,las casas que á los mismos per- 
tenecian, en J a  ciudad de Cuenca y calle del Juego de pelota 
-viejó, puyos corrales lindaban al Este con las casas del D. Oi- 
r ia p o h a b ia  procedido en vista de los antecedentes m inistra
dos por los interesado"', a practicar el referido deslinde de ám - 
bas propiedades en lo términos que detalla y explica el plano- 
formado;- con cuya operación quedaba fijado de una naanera 
term inante y clara el deslinde de la línea que dividía ámbas 
.propiedades,.y que en latosoriturAdayéntatoe,^^

dice q u e , en virtud,.del móñxbFamiénto' que lé habia sido cotír 
ferido por D. Giriaco López para verificar la medición de la ex
tensión superficial que comprendían las cuatro casas que el 
mismo poseía en la ciudad de Guenca, situadas en la calle del 
Juego de pelota viejo, y señaladas con los números íOi nuevo, 
403 y 105, así como también la correspondiente al horno de pan 
cocer colindante con ellos, la  oCupad.a por el corral de â ^̂  
que- anteriormente fu é-ja rd ín , é igúalmeñte lá superfiéie M  

toorral de a r r ib a s i t ia d o s  nstos últimos, en la parte posterior 
!de dichas casas: que. habia procedido á vériflcar la medición de 
las referidas superficies, parciales.con la separación que queda
ba indicada , sumando las diferentes áreas encontradas un total 
de 4.034, metros cuadrados 46 decímetros, ó lo que es igual 
43.^76 piés y un tercio de extensión superficial ocüpada por las 
.cuatro casas. , horno á ellas: contiguo, corral de arriba y  corral 
de abajo:

■ . Resultando que en 48 de Octubre ,del propio año de 4866 '
D. R am ony D. José Gobo y D. Lorenzo Gonde .d.eúujeron de
smanda para, que. se declarase que D. Giriaco López estaba oblij- 
gado'á reconocer como, verdaderos-límites de los corrales dé 
sus toasas y de las de los demandantes, sitas en,el Juego de per- 
iota viejo, los señalados por el Arquitecto D. Juan José Tri- 

.güeros, nombrado perito de conformidad, y se, le condenase á 
que en unión; de ios actores edificase Ja. pared di visoria, de di
chos corrales hastaí.la conveniente a ltu ra para, la debida segu
ridad de Jos habitantes, de: dichos edificios-, contribuyendo á su 
coste por mitad:; condenándole además á  que les indcihnizase 
de jos perjuicios qua a juicio de peritos les habia ocasionado , 
desda é l %3 de: Junio con tener ocupada gran parte . de sus corr 
rales ; y en él escrito de réplica pidieron se proveyese como lo 
hábian:solicitado en la dem anda,; declarando que los verdader 
'ros límites divisorios de las respectivas pe;rtenencias del jard ín  
y corral de la casa grande de los demandantes y del deman
dado eran , los puntos .que toé señalaban: en lá escritura ó censo 

-de 30: de (Setiembre de 4837: que ellos eran los .que debian ser
vir. de basé para deslindar dichas pertenenpíás; y que habiendo 
dichos puntos divisorios servido,he base ,al deslinde-hecho por 
e l Arquitecto • Tl^igueros nombrado al efecto de conformidad, 
procedía, aprobarlo y que se estuviese á-dicha operación en los 
términos que aparecían ¿el certificado y plano, aunque no h u 
biese mediado el pacto formal y solemne de pasar por ello , el 
cual pacto lo estaba demostrando el certificado citado ; y como 
consecuencia de lo pedido,, que Jos demandantes no. 6^taba¡n. obli
gados á que de su parte de jardín y cprral se diesen al demcan- 
dado. 7.000 y m ás piés de superficie'que decia le faltaban, ya 
porque con él no habían celebrado ningún contrata y no estar 
ban obligados á perder de lo suyo, ya porque en, el jardín y 
corral tenia los piés que declaraban, lo s-perito sy , aun más en 
4a escritura primordial de 30 de ̂ Setiembre de 483f7-, ya porque 
además de ia  pérdida de Jo que les pertenecía se seguiría gra- 
’vísimo perjuicio-á su : edificio: que conferifiQ^íraslado á D. Cjr 
íriacó Lopéz, pretendió se le absolviera*, de, Ía4em anda, conde
nándose á los actores á estar y pasar, per,.el resultado de las, es- 
erituras de 30 de Setiembre de 4837 , de Setiembre de 4838, 
%4í de Noviembre de 4844 y 29 de‘Diciembre,de 4859; y  segpidb 
el pleito, por sus frámités, dictó sentencia la Sala segunda.de la ; 
Audiencia:de Albacete en -^7 de -Febrero de 48,68, por, la qpé, * 
revocando Ja déi Juez de primera inataneia, absolyió á  D. Giriaco 
López de ladem anáa en la forma én que habia sido propuesta:

Resultando que en éu'coúseéuencia los referidos D. Ramón 
y D. José Cobo y D. Lorenzo Dónde interpusieron la actual dé- 
manda en %% de Junio de-4868 para que se declarase que- les 
pertenecía como dueños dé la casa grande Sus adyacentes de 
jardín y corral, m enos'la parte de estos en la proporción de , 
6.678 piés que se segregaron para vertientes y luces de las dos 
casas y cochera, ó seada casa vieja enajenada á censo redimi

ble á D. Isidoro MÓiicá, cáusá-habiérite dé D. Giriaco López, 
por escritura otorgada en 30 de Setiembre de 4837, cuyos lím i
tes divisorios se marcan efí la m ism a; y en su consecuencia, 
que estando conforme á ellos e l ¡trazado: del Arquitecto D. Juan 
José Trigueros en su certificación y ; plano del pleito anterior, 
folios 6 y 93, como ajustado a l derécho dedos interesados que 
desempeñó á virtud de la autorización qpe recibiera por conve
nio de los misnaps , y á la vista h® documentos , se condenara 
al démándádp D.' Giriaco López á que fécpnóciera aquella per- • 
tenencia y ,'á que pasase por la referida división, léy^ 
costa dé ambas'partes la pared medierá'ébrrespondiente , á la 
indemnización dé'úcijúicios á regulación hé  -peñítósy en todas 
las costas y gastósÁél juicio ; y al efecto alégafóñ que el Don 
Giriaco López, ai comprar las dos casas y coohera y  parte del 
jardín y corral de la-^casa-contigua que llamaban grande , per- 
•|eneciepto á la ipisn^^ vinc^acion ,.compró cosa determinada, 
fin má^ palle e|i el Já rd inS  iporraf^que 6 678 piés: que el fin 
I t im o r d ia l^  la venll» á e im  dos casas y^pochera á censojedi- 
^ ib le  por élA^izcondode fifúerxa, cc^edieAMo á las  mismas úni- 
cámente para luces y  vertiente^ d e f c u a ^ la r a s  y sucias 6.678 
fies, dé% tpáHe^dejáídin*ytoorpal,^^^ que no se causara 
perjuicio alguno al edificio de la casa grande, como más impor
tante y notable: que los dem andáhtés,' cómo legítimos dueños 
y propietaHps ,de la cas8;Yrande , con sus adyaĉ ^̂ ^̂  de jardín 
y co rra l,iód  fueíse^égóto4;'^izcófídeMdétííúertá.loSi6.678 
piés ya indicados, tenían derecho, á  usar y disfrutar libremente 
de lo que les pertenecia, y á que se levantase 1  ̂ pared me- 
diera en torjardiñ Y cóírafos J qué habiiéñdomédiádótonfre Don 
Giriaco López y los: demudantes;-él,pacto: dé que: respecto de 
las pertenencias que á cada cual toorrespondian en él ja rd ín  y 
corral de sus respectivas casas se estaría á  lo que. con vista de 
las escrituras de compra fijase el Arquitecto D. Juan José T ri
gueros, ese pacto, compromiso*ó convenio debía cumplirse 
cómo obligatorio, según la ley tít. 4.°; libro 40 de .la Noví
sima Recopilación^ que como consecúeneía del dominio y del 
pacto, erD . Giriácb' López eátaba‘óbl^ado  á h acer, en úñion 
dé loS’démanSaitéá^ppor^'i^^ su*?coste, la pared media
nil para dividir los corrales: /

Resultando que acordado que el anterior pleito corriese 
Únido; á  este; ytoonferMo trásladóAIL(:DiHaoo;*Lopez , pidió se 
le absolviera de la demanda y se declarase qncv Cómo dueño y 
propietario de las casas y cocheras con su agregado de jardin 
y corral le pertenecia un Arerde'f^0'559 piés cuadrados de ter
reno, correspondiepdn^lAm qnte á^l^s acúorésmq úichó jardin 
y''corral lo que quedasé iifeápútos.dádédu^l áquélloé ¡£0.559 piés, 
los cuales empezarian á contarse desde la fachada principal de 
las casas d e l  dem andado ya reedificadas,,, si ta^ toníla .calle del 
Juego de pelota viejo de la ciudad dé C úéñca, tooñtlguas á la 
casa grande, y por consecueriGiá sétoondeñará 'á los. demandan
tes á estar y pasar por la medición* y'deslindé'consignados en 
la  certiñcacioii y plano, folios 90' y 94  ’ de lo s ' autos anteriores, 
rectificando este plano en la form a-que expresa ; y éxcepcionó 
que 'por la éscritura de 30 de Setiembre de 4837 D. Isidoro Mo- 
xicá compró una'área total dié £0.559 piés cuadradóSi quela com- 
ponian los 6.678 del agregado > del jardin, y corral; de la casa 
grande y los 43.884 que ocupaban las casas y cocheras que en 
la escritura de £9 de Diciembre de4854, por la que D* Lorenzo 
Martínez vendió aquellas fincas a l demandado en precio 
de 8 0 .0 0 0 4 S .,  se consignó también que la superficie de las ca
sas y cocheras^eran 43;884 piés cuadrados y 6.678 del jardin y 
cbrr¿l'‘̂ quemotoráitoWtuique:iOSMémandantes fuesen dueños 
dh^todoídhjardíniy cuadrados, pues
4Ó úm ca^uejse. expresabai''tohla,JéSé^itaravOtQrgadájá tou favor 
respecto á este extremo era que Briones les vendió lár-©a;sa 
grande con los corrales contiguos, tal como la adquirió su ma- 
• dre: que para el deslinde del jardin y corral comisionaron Don 
Ramón Cobo y D. Giriaco López ai Arquitecto D. Juan José 
Trigueros, pero sin que ninguna de las j)artós se comprome
tiese á estar por la división que aquel hiciera : que en los con
tratos la voluntad de los contrayentes es ley, y por lo tanto, .ha
biéndose vendido á D* Giriaco. unárea  de £0*559;piés cuadrados, 
se violaria aquel principio si no se le diera este, número de piés: 
que nadie debe iucra-rse con perjuicio de o tro , á cuya regla de 
derecho .se faltaria haciendo la división ,como pretendían los ac
tores, pues que llévarian.7.£7£ piés cuadrados dé terreno per-r 
tenecientes á D. Giriaco; y que estando proindiviso el jardín y 
corrales, y aprovechándose ámbas partes de ellos, era improce- 
dénte á todas luces la indemnización de perjuicios que solici
taban los demandantes:

■ Resultando que.següido,el juicio por sus trámites, pí*acti- 
cándose las.pruebas^qu'e las partes propusieronv el Juez; de pri
m era  únstancia dictó sentencia, por, la que-declaráque á D. Ra
món Cobo, D. Lorenzo Conde y: á los herederos de D. José Cóbo 
les pertenece como düeños la casa grandé que fué del vínculo 
fundado por DóñA Inés Muñoz Carrillo , Marquesa del Villar, 
sita endá calle del Júegó dé pelota viejo, de Guenca, con sus 
adyacentes de jardin y co rra l, excluyendo de estos 6.678 piés 
cuadradós que se agregai^ñ para luceé y vertiéñtés de águas dé 
las dos casas y cocheras enajenadas á, D. Isidoro Moxica, prac
ticándose el deslinde de ámbas propiedades de actores y deman
dado por peritos de  recíproco nom bram iento’̂ y un tercero , en 
caso de discordia, con vista de las primitivas escrituras de ena
jenación otorgadas por los apoderados del Vizconde de Huerta 
y su hijo primogénito, íijándoséToBihíáites por medio de una 
pared ó muro costeada por ámbos interesados:
' . Resultando que negadas las aclaráciones que ámbas partes 
solicitaron, y admitida ía apelación que interpuso el demandado, 
á  la  que se'adhirieron los'actores; sustanciada la instancia en 
form a, la  Sala segunda, dé la Audiencia, después de causada 
u n a  discordia, pronunció sentencia en 4 de Marzo último con^ 
íirmando.con las/costas4a apelada:

Y resultando, que D. Giriaco López interpuso recurso de ca
sación por conceptuar infringidas:
r 4 /  . La doctrina de, que la sentencia debe ser conformetoon 

4adem anda.y toontestación, debe-resolver definitivamente los 
puntos controvertidos y no puede deferirse su resolución á un 
tercero; la ley'£.% tít .^ £ , Partida 3 .\ según lasque el juicio ó 
sentencia, ú.acaban-las^ contiendas que loshom es han entre sí 
d e la té  d e  iQsdU-Zigaílfires; la.4ey delmiemo- título y Partida, 
según laíque: débe ser, dictado el júieioMppr .hu,ena.s palabras é 
Apuestas,4a que^pjuedaníbien entender sin duda ninguna ;d  se- 
ñaladamenite» debe;sep,toscri,to como, .quitad toon,denaal deman
dado en toda 4a demanda ó en oierj?§icgá?té. de:'§¡la*i^seguH lo 
averiguado ó, razonado ante é l , ó.pon^r/ótras palabras^queton- 
4end ere que conviene á la dem anda;4adéy 4j6rdel propio ¡título 
y  Partida, que» previene cómo no,debe valer juicio que da el 
Juzgador sobre cosa que no fué‘ demandada .ante él; yloé^r»- 
ticulos 69 y 383 de la4éy de*?Enj.ui#iamáento civ jl, porque^ ha
biéndose {GontrovertidofjSobreJa Jínea^^divisorta d e las: cagas- res
pectivas, pidiendo expresamente-cada «una de las par.te^  ̂quA sé 
determine por dóndéi:'dehe.ifiji^rse ,,.preiend-ién¿Q cada ¡una *de 
ellás que sea por'lospuntosf marcados en-su.plañó respe.ctivo, 
no se resuelve la cuestión-remitiéndola, aljuicdo d e  peritos,/no
se pone fin al ditigío; se manda una. cosa que no ha. .sido de
mandada por ninguna de las partes, y se.hacaénttqrminos^que 
las mismas no han podido entender, co|m) lo prueba eJ hecho 
de haber, pedido ámbas, aclaraciones de 4a, asenten cía del Juez 
que la Sála confirmó en todas sus partes:»,
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La ley del contrato, que consta en las respectivas escri
turas de compra de las partes, en cuanto la sentencia no de
clara que al demandado corresponden los ^0.559 pies cuadra
dos que compró; pues hal)iéndose vendido á D. Isidoró Moxica 
en 30 de Setiembre de 1887 ^0.559 pies y en ^7 de Noviembre 
de 1851 á Doña María Tomasa Cardeña lo que ño se hubiese 
vendido con anterioridad, es visto que al iio'declarar al deman
dado dueño de dichos %0.559 piés se iñfriiige la ley del pleito, 
que son los dos expresados contratos : ,

Y 3.“ Respecto á la condena de costas de la segunda instan
cia, la jurisprudencia de los Tribuñáleérque enseña que cuando 
hay discordia en lo jprincipal dÍBl' lffi no debe ser condeñado 
en costas ninguno de 1ÓS;M^^ que dice que cuando
ambos apelan ó se agráviañ de la sentencia a>dliiriéndose á l'á 
apelación, tampoco es procedente dicha condena, y la léy 16,'títu 
lo Partida 3.^ según la cual no debe valer la sentencia sobre 
cosa que. no ha sido demandada, puesto que se condenaba al 
recurrente en las costas de la segunda instancia cuándo ni aun 
la parte contraria pidió esa condena: ,

Yistosy siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
M ure:

Considerando que en la demanda se ha pedido que se de
clare á los demandantes dueños de la casa grande y  del corral 
y jardín, ménosde 6.678 piés, y que se condene; al demandado á 
estar y pasar por la certificación del; folio 6 y plano del 93 del
pleito anterior sobre el terreno litigioso: ■ ^

C o n s id e r a n d o  q u e  e l d e m a n d a d o  s o l ic i t ó  que se; le  a b s o lv ie s e  
de la  d em a-n d a  y s e  d e c la r a s e  que le  c o r r e s p o n d ía n  £0.559 ,p ié e ,
condenando á los demandantes á> pasar por la operación perjtal 
del folio 9 y  plano del 94- d e l pleito referido: . ’
l  Considerando que fijadas así las pretensiones,de las partes, 
ha debido resolver sobre ellas el TribunaL sentenciador admi
tiéndolas ó denegándolas de, una manera clara y precisa, y que 
por no haberlo ejecutado infringe el art. 61 de la ley de Enjui- 
Giamiento civil, y las. leyes 5.* y 16, tít. ££ de la Partida 3 /, que
se citan en el prim er .motivo de casación: . <

Gonsid;erando, por otra parte, que en el expediente que pre
cedió á  la escritura de censo de £0 de Julio de 1837 declararon 
dos peritos de conformidad que las casas y cochera que vendía 
el Vizconde de H uerta comprendian; en su recinto 13*881 piés, 
y que agregada á esta suma la de los otros 6.678 señalados para 
luces y vertientes forman los £0.559 que corresponden al d e 
mandado, cuyo dominio es anterior á la escritura de venta de la 
casa grande, fecha £7 de Noviembre de 1851, de la que derivan 
su derecho los demandados, sin que obste la nuevavedificacion, 
toda vez que no aumenta ni disminuye la superficie referida::

Considerando, en consecuencia, que al no estimar la  preten
sión del demandado para .que se l e  reconozcan loŝ  expresados 
£0.559 piés superficiales, se ha infringido la ley del contrato, ó 
sea la mencionada escritura de censo de £0 de .Julia de 1837, en 
que se trasfirió el dominio'de ellos;

Fallamos que debemos declarar yñeelaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Ciríaco López, y en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia pronunciada por 
la Sala segunda de Ja Audiencia de Albaceté en 4  de Marzo.úl- 
timo; y 'devuélvase al recurrente e l depósito constituido.

Así por ésta nnestrá ísen tenc iaque se. publicará en la G a 
c e ta  DE  ̂Madrid é insertará en la! dJóleoeion legislativay pasán
dose al efecto'las < copias necesarias, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.=i:Juan González Acevedoi = Jo sé  M. Cáceres.= 
Laureano de A rrieta;=V aléntin Garralda.=Francisco María de 
Castilla. =Joaquin  Jaum ar.=José Fermin de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la .Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como E s- j 
cribano de Cámara de dicho Supremo T ribunal

Madrid 30 de Diciembre-.de. 1870. =  Dionisio > A ntoniorñb 
Puga. '- T  -V

En la villa de Madrid, á 3P de Diciembre'de T’870; en el 
pieito Seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital y en la Sala primera de la Audien
cia de la misma por D. Federico y Doña Clementina Onís con 
D. Narciso de Heredia y  D. Manuel Martin Melgar, albaceas 
testamentarios, contadores partidores, y él primero además le
gatario de Doña Narcisa de Onís, y con los demás legatarios de 
la misma que no han comparecido én los autos, sobre reclama
ción de bienes; pleito pendiente ante Nos en virtud de'recurso 
de casación interpuesto por los albaceas contra la sentencia que 
en 15 de Febrero último dictó la referida Sala: -

Resultando que Doña Narcisa de O nís, viuda do D. José He* 
redia, otorgó testamento en Madrid á £6 de Marzo de 1866, en 
el que hizo diferentes legados en metálico á sus sobrinos y otras 
personas qué designó , legando también varias partes ó porcio-' 
nes en diferentes fincas á parientes qñe tenían ya otra>parte ó 
porción en las m ism as, y entre ellos á su sobrino D, Nar
ciso de H eredia: que del remanente de sus bienes, des
pués de cumplido su testamento y los legados en él conté nidos, 
instituyó por sus herederos por partes iguales a sus sobrinos 
D. Federicó, Doña Clementina y D. Luis Gárlos de Onís de las 
demás fincas no legadas y derechos que pudieran correspon
dería; nombró albaceas testam entarios, contadores, partido
res, jueces árbitros y 'amigables componedores á D. Narciso 
de Heredia y D. Manuel Martin Melgar, juntos ó 
para que ocurrido el fallecimiento de la testadora se apoderasen 
de todos sus bienes, cumplieran y pagaran Jó dispuesto en aquel 
téstamento; y en prueba de la confianza ilimitada que la m ere
cían y á lo que*confidencialmente les tenia comunicado, dispó-' 
nia que todo se hiciera extrajudiciálmente, y -que los herederos 
y legatarios se conformasen con lo por ellos practicado; y si, lo  
que no era de esperar, alguno moviese querella, perdiera la 
parte que en aquel téstamento por herencia ó legado le dejase,^ 
refluyendo en los que sumisos á su última voluntad se confor
masen con esta determinación; y qu'e por último dispuso que 
respecto al moviliario, alhajas y dinero que sobráse después de 
cumplidos lüS legados, procedieran á la equitativa' distribución 
én tre los herederos y  lega-tarios según las instrucciones que 
tenia dadas, recomendando á sus criados antiguos que nombrói 
para que se les diera además de ciertas ropaS'Jas cantidades de 
que hizo mérito:

Resultando que Doña'Narcisa de Onís: falleció e l día £7 de 
Marzo de 1866, y que en 4 de Abril siguiente se ■ etxtendió úna 
acta notarial en la que se consignó que, reunido^ los albaceaSj; 
los herederos y varios de los legatarios, y leído el testamento, 
el albaceasD. Manuel Martin MeJgar ñ i’zoípresente que ai dia si- 
guienteise-ldariaprincipio á la testamenijaríá, y que sin renuU'^) 
ciar á Jas facultades que se concedían en.%aquel á  los albaceas, 
invitabaíá stpdos>por :si alguno quería concurrir á la formacionj 
del inventariovívaloraeion y demás: que á ntímbre de dosJega-! 
tarias se manifestó que, respetando la.voluntad-de la testadora, 
deferían en un todo á lo que los albaceaiS.practieasen; y que los 
demás concurrentéS'ae conformaron del mismo - modO'respetando 
lo dispuesto ep dichoíiestamento : ; s -o • .

Resultando queî  em £9’jdeí¿Diciembre de 1866 ñrmarou Jos 
testamentarios e l inventario^euonta y partición, conaignandOí 
en el supuesto,5.®,. que,*eumplienda e l encargo confidencial que 
les habia hecho Ja testadora, .habían entregado á su hermana-

política Doña Carolina dé Onís un tocador y el juego de piezas 
de plata sobredorada pertenecientes al mismo, que habia he re* 
dado de Doña Pilar Onís , tia común de ám bas: que en el su
puesto 6.* declararon que la voluntad de la testadora había sido, 
y así habia entendido consignarlo en su testam ento, que todos 
participasen de la renta francesa, lo mismo que de los demás 
bienes muebles, alhajas y dinero, que habían de formar una 
masa común objeto de la distribución equitativa de que después 
se hablaría: que en el 7.® dijeron que el completo haber inven
tariado ascendia á 3.£34J73 r s . , de los cuales £.167.£30 rs. lo 
formaban ios bienes ininuébles adjudicados entre herederos y 
legatarios, y que los restantes 1.067.54?£ rs.' lo constituían los 
bienes muebles, dinerof'alhajas, renta francesa y española, ren 
tas y frutos, de todo'16 cual se formaba un acerbo común para 
distribuir entre herederos y legatarios al tenor de la última 
cláusula del testamento ^ instrucciones de Ja testadora, canti
dad que quedaba reducida á 840D0Ó rs: rebajados los legados en 
dinero, parte piadosa y gastos comunes: que en los supuestos 9.® 
y 10 consignaron que por no haber estado conformes en la pro
porción que aquella suma debiera distribuirse ,, eligieron por 
suerte para que les diera su parecer al Letrado D. Francisco de 
Paula Lobo, el cual había opinado que debía darse á cada here
dero el duplo de lo que se diera al legatario que tomase m ayor 
porción; y que habiéndolo acordado así, hicieron la distribución 
del acerbo partible, comprendiendo en el haber m ueble, dinero 
y alhajas , 490.960 rs ., importe de una inscripción en el Gran 
Libro de la renta francesa, y 78.780 rs.'por £39.000 rs. nominales 
del 3 por 100 consolidado español:

Resultando que H . Federico y Doña Clementina O nís, esta 
autorizada por su marido D. Tomás de Heredia, entablaron 
en 8 de Mayo de 1868 la demanda objeto de este pleito para 
que sé deolarase que pertenecían exclusivamente á los herede
ros de Doña Narcisa de Onís los títulos de la Deuda pública de 
España y de inscripción en el Gran Libro de la Deuda francesa 
ántes referidos, y las rentas producidas por dichos efectos pú
blicos desde el fallecimiento de la testadora, y en su conse
cuencia-se condenase al Marqués de Heredia y á D. Manuel 
Martin M elgar, en su carácter de testam entarios, á que entre-i 
gasen á lo s ‘demandantes las :dos tercéras partes que les corres-= 
pondian de los expresados éfectos públicos, rectificándose en 
este 'punto y b'ajo esta base la eitada división , acomodándose 
lo verdaderamente dispuesto y ordenado por lá  testadora, y á; 
los legatarios á que consintieran^ en dicha entrega y reétiflea-’ 
cion consiguiente de la citada 'division ; pretensión que "funda
ron en que las palabras del testador debían entenderse Jlana-^ 
mente como suenan , debiendo enoaso de duda resolverse''en 
favor dé los herederos y no de los legatarios ̂  quedos deman-' 
dados érañ simples testamentarios^ y  nuncáJéS había Mamado' 
la testadora herederos fideicomisariósv señalando qúiénéS'ha
bían de heredarla y quiénes recibir Jegados:que las cláusulas 
de institución de heredero y  noñibramieritó de- albaceas' debían 
cumplirse con sujeción á dichos principios legales, y  estándo
los demandantes iristituidós herederos en el remanente de bie^- 
nei que quedara después de satisfechos los legados contenidos 
en el testamento que ellos estaban en el deber de guardar y 
ejecutar, no les era'permitido suponer que esto quedaba dero
gado por la indicación rélativa á que los herederos y Tegatarios 
hubieran de conformarse con lo por ellos dispuesto: que en este 
punto se refería latéstadora á la forma de hacer la división de la 
herencia que había querido fuera extrajudicial, y al que contra 
este procedimiento moviese querella le imponía la  pena de per
der la parte de bienes que le dejaba; pero si los testamentarios 
se abrogaban la  facultad de dar á uno lo que la testadora habia 
querido que fuera para otro, ellos eran quien movían querella y 
no el interesado que se acogiera al amparo délos Tribunales para 
impedin^que á la-sómbra de instrucciones verbales sede privara> 
de lo que era suyo: que no erañááihiédBcirquéd'asarentas deíiai 
Deúdav  ̂españolá^'y^raúeesadefbiamser'Considerádas^ ooiuam o- 
viliário , como alhajas ó como dinero, y  qüe no formaban por 
consiguiente parte de los bienes de los herederos, y sí del legado 
hecho en la últim a cláusula del testam ento; y que los testa-, 
mentarlos no se habian atrevido á invocar ninguna Instrucción 
clara y  concreta en apoyo dé lo que hacían ; así que, por una 
párte qúerlan encontrarle en una conformidad anticipada que 
contra lá exactitud de los hechos atribuían á los herederos,; y - 
por otra buscában én historias an tiguas, que se esforzaban en 
combinar con las instrucciones verbales de qué sé decían depo
sitarios, las cuales, áuñ'cuando existieran, lo cuaí se negaba, 
sólo habian sido valedoras én cuanto se hubiesen ajustado á lo 
dispuesto en el art. 496 de la ley de Enjuiciamiento :
- Resultando que los albaceas de Doña Narcisa de Onís im

pugnaron la demanda, invocando:en primer lugar como excep
ción perentoria la  voluntad de la  testadora que les había dado,, 
instrucciones sobre el extremo objeto de la  cuestión, releván
doles de toda prueba sobre el particular, lo cual había obligado 
4 todos los partícipes en la herencia á acomodarse y pasar por 
loque  los testamentarios resolvieron, por lo. cual oponían' en 
segundo lugar la excepción que: nacía del convenio y . acepta
ción de ios demandantes: consignado en e l acta notarial que 
constituiá un; pacto líc ito : que asimismo se fundaban para 
oponerse á la demanda en las palabras del testamento, en 
las cuales constaba que la institución no habia sido universal, 
sino .en cosa determinada, ó sea en las fincas no legadas y de
rechos: que pudieran corresponder á la testadora, por lo cual 
por el título de heredero no podían reclamar los demandantes 
los títulos.de lá Deuda y rentas referidas, en los cuales sólo les 
pertéuécia una parte por la cláusula en qlie ordenaba aquella 
que e l nioviliario, alhajas y dinero se repartiera equitativa
mente:, que la. renta.francesa era equivalente de dinero, y como 
tal se considerabaj pues era un' dinero que tenia e l dueño pres
tado á interés; pero que^ si ,no se considerase como tal, estaría 
comprendido como moviliario,; en e l  cual se comprendía todo 
lo que no .era .inmueble,- significacionque abonaba el uso vul
gar y que hacia necesario el contexto del testamento, porque el 
título de herederos sólo les daba derecho á las fincas no lega
das y A los derechos que pudieran correspondería, y no á los 
que la correspondían y eran conocidos. Y que por ello suplica
ron se declarase que loe herede roe y legatarios debian acomo
darse á la partición hecha, y se condenase á los demandantes á 
perder todo lo que de otra suerte hubieran tenido qué recibir, 
acréciendo su parte en igua l proporción y que los demás bie
nes á los legatarios y coherederos, sobre lo cual dedujeron la 
oportuna reconvención que fundaron en las disposiciones de la 
testadora y en Ja existencia-de la querella que justificaba la, 
presentación de la dem anda: * *

: Resultando que declarada contestada respecto á los legata- 
ríos é impugnada por los demandantes la reconvención, dictó  ̂

I sentencia el Juez . de. primera instancia,! que confirmó Já  Sala 
! segúnda de la; Audiencia de esta capital'en 15 de Febrero úl- 
I timo, estimando en todas^ sus partes la demanda y absolviendo 
; á los; demandantes ;de la reconvención : '
' i Resultando; que los albaceas ,dé Doña* Narcisa Onís interpu-í 
: sieroni recurso de oasacion icitando como infringidas: ‘

1.® La ley 5.*,. tít.- ,33,- Partida ’ Iv ¡ porque la itestadprá^ha- 
i bia dispuesto con:,pálabras claras y -terminantes que loshe- 
\ rederos nombrados lo fuesen enrías lineas legadas y delechos 
 ̂ quei pudieran ;COfresponderla;q)orque habia c dispuesto que los 
albaeeas fuesen lueces. arbitros * y amigables eomponedíures' con

facultades extraordinarias, lo cual no se había tenido en cuenta 
en la sentencia, y porque no se había entendido -llanamente la 
obligación  ̂que tenían los herederos de estar y pasar por lo 
qué dispusieran los albaceas bajo, la pena de la  pérdida de. cuanto 
en el testamento se les dejara:

£.® Las cláusulas del testamento, qiie era la ley de este ne
gocio por las razones ántes indicadas, y porque de su contexto 
se desprendía que no correspondían íntegros á los herederos 
los fondos públicos dejados por lá testadora:

3.® La doctrina legal fundada en la jurisprudencia; de los 
Tribun ales, según la cual e l  testador que no tiene herederos 
forzosos es libre de poner doda suerte de condiciones y pre
ceptos en el testamento , con ta i que sean posibles, lícitos y 
hpnestos, estando los herederos obligados á respetarlos y cum
plirlos, por cuanto en la sentencia se declaraba corresponderles 
la herencia á pesar de haber, faltado 4 la obligación impuesta 
por la testadora de estar y pasar por lo que practicasen los Jue
ces árbitros &c.:

4.® La doctrina fundada en la ley y jurisprudencia de los 
Tribunales, que exige que la interpretación de los testamentos 
se haga según todo elcontexto de los mismos:

5.® La doctrina fundada en la jurisprudencia de los Tribu
nales, según la cual en España el heredero instituido en cosa 
determinada no lo es en los demás bienes en que no ha sido 
instituido, y no puede considerarse heredero universal:

6.® La doctrina .legal y la  jurisprudencia de los Tribunales, 
que enseña que las Jnstrunciones confidenciales de un testador 
que carece de herederos'forzosos, comunicadas; 4 sus albaceas y 
pptidores,iconstando>estas íCn e l testamento, no necesita acre
ditarse cuántas y cuáles son:

7.® . La doctrina* fundada en la  juriprudencia de los Tribuna
les, de que el testador puede nombrar para el cumplimiento de 
suvúltima voluntad Jueces ‘árbitros y amigables componedores 
sin necesidad de más solemnidades que. la cláusula del testa
mento, y sin que sean precisos los requisitos que la  ley de E n
juiciamiento, civ ilha señalado para; el nombramiento de árbi
tros y amigables componedores por los particulares en Jos * ne^ 
godos: , t ..

.8.® (La ley d.% títi/J.®, ílibro 40 de Jai Novísima Recopilación, 
y el icontrato dé 4;de Abril:de 1866 como ley especial del nego
cio, porque enda sentenciaiser h ab ia ; prescindido d e l pacto.vso- 
lemne y formal obligaciDii;que habian contraído lost deman
dantes de ideferir árlo que! practicaran los albaceas, aegunv cons
taba del convenioieleVado 4 iinstrumento público por e l  acta n o 
tarial: de 4 de iAbriLde 1866;

Y 9.® . E l  prindpio desAénecho; .de. que e l que quiere loíante- 
cedente no debe dejar de querer lo consiguiente, por cuanto los 
demandantes .'habían reéonocido: la facultad de la testadora de 

á dar instrucciones. íGonfidehoiaJeSj y  la eficacia y. suficiencia de 
I estos al acjeptar y  adm itir ielvlegádo de un. tócador de plata 
. hecho soloífpor laíídnatrucciion c.ónfidencM 4 la madre de los 
. demandantes, aiócadoK i qué habia pasado; á i ¡su propiedad i como 
herederosde su madre?, (.y^Jegado q u e  .moáhabian combatido ¿4 

; pesar de no tener otro fundamento que las instirnccionéSíCOíññr 
denciales: que pára. otras imaíerias .reokazhban:

Yisto, siendó Ponente-elM agistrádó D; Joaquín Jaum ar de 
! la Carrera:

Gonsidetáíidó que Doña Narcisa de Onís instituyó por h e 
rederos a los demandantes del remanente de sus Menes después 

! de cumplido su testamento y los legados en él contenidos: aña-
■ diendo, de las demás fincas legadas y derechos que pudiesen cor-' 
 ̂ responderles; cuyas palabras, entendidas lla^ameníe y comosue- 
: excluyen toda idea de que les instituyera herederos única- 
j mente en cosas determinadas ,;y  que ;por consiguiente lo son 
I d'e‘todos los derechos qne tuviera Ik  testadora:
’ '^Cónsideráiido |q1íe'1sí'^Jén ¿frdenó en otra cláusula que res- 
tpúétH ‘del m dvüiáH a,' álHufas y* dinero que'sobrase despwes' de 
í cumplidos los legados se procediese'á su equitativa distribución 
•¡ entre tos herederos‘y los legatarios, no es posible comprender 
' en dicha distribución las inscripciones en el Gran Libro de la 
Deuda pública francesa! del 3 por 100, ni los títulos déla Deuda 
consolidada de España, ya poi^que no son moviliario, alhajas n i

■ dinero sobrante de las cañtidádes legadas en las cláusulas an-
■ teriores, y sí derechos que pertenecian á la testadora, ya porque 
los legados especiales no púedéñ hacerse éxtehsivos á otras co-

I sas que las expresamente mencionadas en los m ism os:
Considerando que, por ámplias que sean las facultades que 

Doña Narcisa de Onís concediera á sus albaceas para apode- 
: rarse de sus bienes y cumplir lo dispuesto y ordenado en su 
testam ento, es incuestionable que no les autorizó para sepa
rarse de sus term inantes disposiciones:

Considerando, en su consecuencia, que la Sala sentenciadora, 
al condenar 4 los demandados á entregar á los demandantes 
los valores y rentas de qiie se trata en este pleito , no ha , in
fringido la ley 5. ,̂ tít. 83 , Partida;7.^, ni* las doctrinas que in 
vocan los recurrentes, ni el, testamento de la referida Doña 
Narcisa, porque ha entendido, sus palabras Zteam etiíe y como 
ellas suenan, sin que parezca ciertamente que fué otra su vq-

■ Im itad : .  ̂ !, .
Considerando que aun en la . hipótesis de que el texto 

de las citadas disposiciones de Doñát Narcisa de Onís ofrecie
ran alguna duda, no podría tener lugar el recurso de casación, 
versando e l  pleito sobre la inteligencia de cláusulas, testamen
tarias , sino cuando Ija sentencia qstuyiera manifiestamente en 
contradicción con lo dispuesto, por la testadora, lo que no su
cede en el presénte caso.: ,  ̂ .

Considerando qué no es aplicable la ley í / ,  Jít. 1.”, libro JO 
de la Novísima Recopilácion , referente al cumplimiento de los 
contratos,,ni ha sido infringida el acta !notarial de 4 de Abril 
de 1866, porque en eHi ,no se contrajo o.bligacion alguna por 
parte de los ,hered!eroS-...sino que únieamente m anifestaron su 
conformidad én que Jps albaceas cumplieran el encargo que les 
hiciera la difunta coh.arreglo á Jo .ordenado en su testarnento, 
y no renunciaron derécho alguno dé Jos que, en virtud del mis- 
mo testamento, les porrespondieséh :

Considerando que tampoco es aplicable el principio dé de
recho inyocfado (en el rrecurso de quien quiere lo antece
dente no debe dejar, desquerer lo consiguiente^ por cuantomó ha 
sido objetOfde cuestión; e l  que los jalbaceas tuvieran facultades 
para distribuir equitativamente y  con arreglo A lasi insfemccio- 
nes que les hubiese (éom unica^ Ja testadora el m oviliarioij al
hajas, en coja. acepción se comprendía indudablem ente'el to
cador de .plata que . dichos albaceas~ entregaroníá/ios herederos; 
y que por lo tanto la* aceptación; de dicho tocador por Jos h e -  
mandantes no,puede servirles de .obstáculo.para;;reo}amar el 

: cumplimiento, .de: lo < demás que lesaoorrespanda^ían v irtud  del 
referido testamento ;

Fallamos que debemos declarar y déclai^adidísmo'haber lu - 
. gar al recursoAe iGasacion* interpuestoipordosí^^álbaceas testa- 
' mentarios diéjDoñátNarcÍ8a.0nís^.A quienes^eóndenamos en las 
; castas y 41a.pér(Mda deldepósita,5qtíe*se dM ribuirá con aTreglo 
; 4 la ley; y mandamos que se devuelVBmloS’aotos á la Audiencia 
d e /es ta  capital con Ja  certiñcacioniícórréspondiente.

Así por esta nuestra sen teñera; qué' se publicará en lá' G a 
c e t a  y* se insertará en la íilúlechidn.legislativa, pasándose al 
efecto las copias neeesariás , Jo pronunciamos,* mandamps.y 
firmamos* «  Juan GafíZ8tezAeevédo.=== José M lOáoeres.«Laü-
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reano de Arriata. == Valentín G arralda.— Francisco María de 
Castilla.= Joaquín Jaumar.==José Ferm ín de Muro.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaum ar, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en el 
dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.= L. Desiderio Martinez.

En la villa de Madrid, á 25 de Enero de 4871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Vitoria y en la 
Sala primera de la Audiencia de Burgos por D. Andrés Un- 
zueta con los síndicos del concurso de su padre D. Toribio so
bre tercería á varios bienes embargados al mismo, hoy adm i
sión de caución para el recurso interpuesto; los cuales penden 
ante Nos en v irtud de apelación entablada por la representa
ción de D. Andrés contra el auto dictado por dicha Sala en 23 
de Abril último, por el cual denegó la admisión del recurso de 
casación:

Resultando que en 6 de Agosto de 1867 D. Toribio Unzueta 
pesentó escrito manifestando que D. Marcelino Anda le había 
demandado ejecutivamente ante la Capitanía general de las pro
vincias Vascongadas, y á consecuencia d e  ello se habían em
bargado bienes libres y vinculados que poseía el otorgante: que 
perjudicaba tal hecho á su hijo mayor D. Andrés, primer llamado 
á la sucesión de los vínculos , y que no podia este concurrir al 
Tribunal á pedir su desembargo por hallarse constituido en la 
menor edad: como padre y legítimo administrador de los bie
nes y derechos de dicho su hijo, dio poder especial al Procura
dor D. Anselmo Lezarri para que á nombre del indicado Don 
Andrés pusiera el oportuno recurso ante la Capitanía general: 

Resultando que en su virtud D. Anselmo de Lezarri, á nom
bre de D- Andrés Unzueta, entabló en 9 de Agosto del mismo 
año demanda de tercería de dominio á los bienes embargados 
al deudor por proceder aquellos de una vinculación y deberse 
reservar como reservables á favor del sucesor inmediato, que 
era D. Andrés :

Resultando que después de otros trám ites se confirió tras
lado del incidente de pobreza suscitado por el actoí al ejecu
tante D. Marcelino de Anda , al ejecutado D. Toribio de Un-' 
zueta y al tercer opositor Doña Gabriela O hasteilú:

Resultando que sustanciado el incidente de pobreza , y de
clarado pobre para litigar D. Andrés Unzueta', se confirió tras
lado de la demanda de tercería á los síndicos del concurso de 
D. Toribio, que pidieron se desestimase con las costas la pre
tensión de D. A ndrés, exponiendo los hechos y fundamentos 
qué tuvieron por conveniente :

Resultando que evacuados los traslados de réplica y duplica 
á nombre de D. Andrés y de los síndicos respectivamente, si
guió la sustanciacion del pleito; y el Juez de primera instancia 
de Vitoria, á quien pasó en v irtud del decreto de unificación 
de fueros,, dictó sentencia en 10 de Abril de 1869 absolviendo 
á los síndicos del concurso de la demanda propuesta por Don 
Andrés Unzueta: ,

Resultando que el Procurador Lezarri apeló á nombre de 
D. Andrés; y admitida la apelación, se elevaron los autos á la 
Audiencia, y en ella se presentó el Procurador D. Ildefonso 
Miegimolle, á nombre de D. Toribio Unzueta, como padre de Don 
Andrés, en virtud de poder otorgado por aquel en 27 de Abril 
de 1869 éri cpndéptO d,® le g i t i tó  r^préseritante del referido su 
hijo: Tt V \  - • •. .

Resultan do , que personadas tembi,en los síndicos, se.sustan-. 
ció la segunda instancia, y pronunció sentencia ía referida Sala 
en 28 de Febrero de 1870 confirmando con las costas la apelada: 

Resultando que en 11 de Marzo siguiente el Procurador Mie- 
gimolle, en la representación yareferida, interpuso contradicha 
sentencia recurso de casación , fundándole en la infracción de 
leyCíS y doctri.n»s qû e c itó :

Besuiltanio que Ja Sala sentenciadora ,^por auto de 16 del 
misinlo Marzo, declaró haber lugar á admitir el recurso de ca
sación interpuesto, y mandó que prestada que fuese por el re- 
currenté caución de pagar 4.U00 rs. si fuese_ condenado á su 
pérdida y viniese á mejor fortuna, se remitieran los autos de 
oficio ft este T ribunal:

Resultando que notificada esta providencia el 17, en 26 del 
mismo mes presentó el Procurador Miegimolle la escritura pú
blica de caución otorgada por la indicada cantidad por D. An
drés Unzueta, expresándose en la escritura ser soltero, de 26 
años de edad, con la carrera de Notario concluida, y que ase
guró' hallarse en el pleno gO'Ce de los derechO'S civiles:

Resiillanáo que la expresada Sala _en 31 de Marzo de 1870 
dictó la siguiente providencia: «No siendo el recurrente Don 
Andrés, sino D. Toribio Unzueta, y no habiendoJ,ustificado el 
primero' estar emancipado, no há lugar á admitir la caución 
que sê ' pr esent a: '

Resultando que el indicado Frocurad'or Miegimolle, en nombre 
de ¿i. To'fiMo, como representante de su hijo, presentó escrito 
en 4 de Abril pidiendo que se supliera y enmendara el expresado 
auto de 31 de Marzo, y en su consecuencia se estimara suficiente 
Ja caución prestada, y en otro caso se le admitiera la apelación 
que interponía para ante este Supremo T ribunal:

Resultando que en 7 de Abril se admitió la súplica y se 
'declaró no haber lugar á suplir y enmendar la providencia su 
plicada, diciendo que se estuviese á lo mandado:

Resultando que en l í  del mismo mes el citado Procurador 
ifiterpiiso recurso de casación contra la providencia do 31 de 
Marzo, citando como infringidas varías disposiciones legales; y 
la Sala, en 23 de Abril, negando á otra providencia el carácter 
de definitiva y estableciendo- que no se daba contra ella apela
ción, declaró no haber logar, 'Con las costas, á adm itir la intei^- 
puesta f m el Procurador Miegimolle en 4 del mismo mes, ni 
el recurso de casación -entablado en el escrito del 41:

Resultando 'que el recurrente apeló de este proveído en 
cuanto denegaba el recurso de casación interpuesto; y admitida 
la apelacio-n, han venido los autos:

V istos, siendo Ponente el Magistrado- D. Francisco María de 
C astilla :

Considerando que, según lo-s artículos 1.010 y 4.014 d é la  
ley de Enjuiciamiento civ il, sólo se da el recurso de casación 
contra las sentencias de los Tribunales superiores que recaen 
sobre definitiva, y contra las que aun cuando hayan recaído 
sobre un artículo ponen término al juicio y hacen imposible su 
continuación:

Y considerando que la sentencia contra la cual se ha in ter
puesto el recurso de casación tío admitiendo la caución que se 
habla presentado por no ser el recurrente D. Andrés, sino Don 
Toribio U nzueta, y no haber justificado el primero estar eman
cipado, no es definitiva ni pone término al juicio, haciendo 
imposible su continuación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con laS' 
costas la providencia que en 23 de Abril último dictó la Sala 
primera de la Audiencia de Burgos, á la que se devuelvan ios 
autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en la Ga
ce ta  DE Madrid dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
e insertara a su tiempo en la Colección legislatim, pasándose 
ai,electo las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos? 
firmamos. =  Juan González AceYedo.==José María Cáceres.=

Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.=Francisco María de 
Castilla.=José Fermín de M uro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leiday publicada fué la  precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 25 de Enero de 487í.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa de Madrid, á 26 de Diciembre de 1870, en el ex

pediente núm. 90 pendiente ante Nos sobre admisión del re 
curso de casación propuesto por Pedro Silva y Antonio de los 
Reyes Caballero:

1.® Resultando que seguida causa en el Juzgado de partido 
de Almendralejo por delito de atentado y lesiones, la Sala se
gunda de ]a Audiencia de Cáceres consignó eiY su sentencia 
de 24 de Setiembre último como probados los hechos siguien
tes : primero, que Pedro Silva y Antonio de los Reyes Caba
llero, desobedeciendo á la orden que les dieron los municipales 
Vicjente Garolo y Tomás R eyes,, los acometieron á mano ar
mada en ocasión de hallarse ejerciendo sus funciones, causando 
Silva á Garolo una herida, para cuya curación necesitó de asis
tencia facultativa por espacio de ocho dias: segundo, que di
chos municipales, en cumplimiento de sus deberes, rechazaron 
la agresión, haciendo Garolo uso de su arma, de cuyas resultas 
salió herido Silva, y Reyes Caballero lesionado con una lu x a
ción en la mano izquierda á consecuencia de una caída:

2."̂  Resultando que apreciados por la Sala los hechos atri
buidos á Silva y Reyes Caballero, y calificándolos de atentado 
á  mano armada contra agentes de la Autoridad en el ejercicio 
de sus funciones, y de lesiones ménos graves la herida cau
sada por Silva á Garolo sin circunstancias atenuantes ni agra-. 
vaotes; teniendo en cuenta la disposición del art. 263, y que el 
expresado Silva era responsable de los dos delitos y su compa
ñero Reyes sólo del de atentado, condenó á aquel á seis años de 
prisión mayor y  en la 'm ulta de 400 pesetas, y á este en cinco 
años y cinco meses de igual pena y 300 pesetas de multa:v ,

3.“ Resultando que contra esta sentencia se hapropuesto en 
tiempo y forma recurso de casación por infracción de Tey , ci
tando en su apoyo los casos 4,® y 5,®, art. 4.* de la ley de:48 de 
Junio ú ltim o , y alegando como infringido el mismo artículo, 
en que se funda la ejecutoria para la imposición de las penas, 
porque los procesados no amenazaron ni hicieron resistencia 
grave á los m unicipales, quienes fueron los que verdadera
mente se excedieron de sus funciones prohibiendo la venta, á 
los que no, eran revendedores como Silva y Re yes. Caballero, en̂ . 
oposición á.la órden de la A utoridad:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que, con arroglo al art. 7.® de la ley  deT8 

de Junio del corriente año, en los recursos de casación por in 
fracción legal este Supremo Tribunal tiene precisión de aceptar 
los hechos como vengan consignados en la ejecutoria , y lim i
tarse á declarar si en ella se ha cometido ó no la infracción ale
gada, en el supuesto sólo de que lo sea alguna de las señaladas 
en el art. 4.® de la misma ley :

2.® Considerando que , supuestos los hechos tales como los 
ha tenido por probados la Sala sentenciadora, es exacta la cali
ficación de atentado, que atribuye al delito com etido, y por 
conriguienté incuestionable., que no ha ílaabido el orrpr.de^ de
recho en que se funda,el rocurso;' \  - \  ;

Fallamos que debemps declaíar y declarátíiós no habei^ lugar 
á la admisión del propuesto por Pedro ,Silva y Antonio de los 
Reyes Caballero, con las costas; comunicándose esta decisión 
al Tribunal sentenciador por medio de la certificación oportuna 
para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos.y firmamos. =  Manuel Ortiz de ZúñU 
ga.=Tom ás Huet. =  José María Haro. =  Manuel León. =  Fer
nando Perez de R ozas.=  Narciso Lopez.= Francisco de Vera.

Publicacion.=  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo, Sr/D . Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de la fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 26 de Diciembre de 4870.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 28 de Diciembre de 4870, en el ex 
pediente núm. 68 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Félix Perez Romano:

4.“ Resultando que instruidas diligencias por el Juez de p ri
mera instancia de Colmenar Viejo en averiguación del autor 
del homicidio de Lúeas Collado, se acreditó que en la mañana 
del 45 de Setiembre del año anterior José Félix P erez , alias el 
Niño, tuvo una cuestión ó reyerta con Lúeas Collado, rasgán
dole este la manga de la camisa al prim ero, el que todo el dia 
estuvo diciendo á varias personas iba á vengarse de dicha ofensa, 
que no se acostaba hasta verificarlo, ó matar á uno del Colme
nar ; y que llegada la noche, entre nueve y diez, fué á un baile 
que habia en la plaza, en el que estaba el Collado; y llamán
dole, le llevó á una calle inmediata, le dió una bofetada y en 
"seguida una puñalada en el v ien tre , de Ja que falleció:

2.® Resultando que terminada la causa , dictó el Juez sen
tencia, que consultó con ia Audiencia de este distrito; y la Sala 
primera, aceptando y admitiendo como probados los hechos re
feridos según las reglas de la sana crítica , é invocando la 
regla 45 de la ley provisional, calificó el homicidio de simple 
sin circunstancia agravante ni atenuante, y autor de él á Félix 
Perez Romano; le impuso la pena de 43 años de reclusión, la 
accesoria de inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sión, con la indemnización de 500 escudos y las costas:

3.® Resultando que el procesado ha interpuesto recurso de 
casación por infracción de ley; é invocando el art. 4.® de ia ley 
sobre dicho recurso, alega infringidos:

4.® El art. 18 de iadey provisional sobre reforma del proce
dimiento crim inal, puesto que publicada esta ley en 24 de Ju
nio en la G a c eta  , habiéndose admitido el recurso de súplica 
en 21 del mismo mes, ha debido sustanciarse, lo que no se ha 
hecho: ■ ■

 ̂2.® Infracción de la órden del Ministerio de Gracia y Justi
cia de 6 de Agosto, en la que se encargaba que las leyes pro
mulgadas principiasen á regir desde el dia de su publicación, y 
en el caso presente se ha dado fuerza retroactiva á la de ca
sación: .

3.® Que de los hechos consignados en la senlenoia no es 
legal la calificación hecha por la Sala apreciándolos como ho
micidio, cuando no es'más que una lesión:

4.® Que se ha infringido la regla 45 dé la ley provisional, y 
la 42, tít. 44 de la Partida 3®, dando por probado que Félix 
Perez fuá el autor de la lesión inferida en el vientre á Lúeas 
Collado, cuando no hay datos ba tantes paráello  :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Manuel León:
4.® Considerando que, según el art. 7.® rde lá ley sobre casa

ción crim inal, este Supremo Tribunal ha de asentar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia, lim itándoseá decla

rar si se han cometido ó no algunas de las infracciones que ta
xativamente señala el art. 4.® de dicha le y :

2.® Considerando que las alegaciones p rim era , segunda y 
cuarta no están comprendidas en ninguno de los casos del ar
tículo citado; y respecto de la tercera, no hay el error de de
recho que se supone en la calificación del delito , porque el h o 
micidio fué consecuencia necesaria de Ja lesión ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la  adnaision del recurso, coíi las costas; y comuniqúese 
esta resolución á la Sala sentenciadora.

Así por esta sentencia, que sé publicará en la  G a c e t a  é in 
sertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás Huet. =  José 
María Haro. =M ánuel L eon .=  Fernando Perez de Rozas.=N ar- 
ciso Lopez.=FraneiscQ de Vera. ^

Publicación. =  Leidá y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel L eón , Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública eñ la Sala 
segunda en el dia de la fecha , de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 28 de Diciembre de 4870. =  Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 29 de Diciembre de 4870, en el ex
pediente núm. 47 pendiente'ante Nos sobre admisión del recurso 
de casación propuesto por Pedro Sánchez Ramos:

4.® Resultando que en la noche del 16 de Enero de este año, 
yendo María Cucufate Ródrigúez con su hermaTia por la calle 
Vendedera de la ciudad de Moguer, fué acometidá por un hom
b re , oausándola una herida mortal de necesidad inferida por la 
espalda, con cuyo motivo sé formó causa en el Juzgado de p ri
mera instancia de Huelva; y elevada en consulta á la Audiencia 
de Sevilla, la Sala prim era dictó sentencia en 5 de este mes 
condenando á Pedro Sánchez Ramos á la pena de 20 años de 
cadena, interdicción civil y demás accesorias:

2.® Resultando que contra ‘este fallo se ha interpuesto re
curso de casación á nombre del procesado, alegando que la 
sentencia infringe la regla 45 de la ley provisional para la eje
cución del Código de 4850; el art. 42 de la dé 48 de Junio últi-? 
mb sobre reforma del procedimiento en los juicios criminales, 
y los artíéulos 4.® y 5.® de la ley de igual fecha para el estable-.. 
cimiento del recurso de casación:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
4.® Considerando que en los recursos de casación por in

fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se trate: .

2.®  ̂Considerando quedos consignados en laVecurrida, y que 
la Saía declara estar probados, de haber sido herida la María 
Cucufate: mortal mente por la espalda é indefensa, son bastan-' 
tes para la calificación que del delito hace aquella :

3.® Considerando que también lo son para la  declaración de 
que erprocesado Pedro Sánchez Ramos es autor del homicidio 
alevoso:

4.® Considerando que la pena impuesta es la que correspon
de, aplicando la regla 45 de la' ley provisional para la ‘ ejecución 
del antiguo Código, ora se tome por base la penalidad que este 
determ ina, ó rala  del nuevamente reformado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso interpuesto á  nombre de Pedro Sán
chez Ramos, á  quien condenamos en las costas; comuniqúese 
esta resolución á la Sala primera de la Audiencia de Sevilla 
por medio de lacertlfieáciunnpi’féspondiente y á los efectos qué 
en déréého próceden.' '  ̂ ‘  ̂ \

A s f  por e s t a  sénteñcia, que se publicará en  la G a b e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet.=José María 
Haro. =  Manuel León =  Fernando Perez de Rozas,=Narciso 
Lopez.=Francisco de Vera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D; José María, Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia'de su fecha, de que certifico como Secreta
rio Relator de dicha Sala.

Madrid 29 de Diciembre de 4870.=Erhilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 29 de Diciembre de 4870, en el ex
pediente núm. 498 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Federico Barceló Fontanillas:

4.® Resultando que en la mañana del 26 de Julio de 4869 
fué muerto en Algeciras Ricardo Salas á consecuencia de una 
herida mortal de necesidad que recibió al salir de una taberna 
disputando con otros varios^ entre los cuales se hallaba Federico 
B arceló, sin que hiciese antes de fallecer indicación alguna 
acerca del autor de su muerte; y que instruida la correspon
diente causa; y por el resultado de las declaraciones presta
das por los que se hallaron en la contienda ocurrida, la Sala 
primera de la Audiencia de Sevilla declaró en su sentencia ' 
que los hechos probados constituyen el delito de homicidio, 
del cual aparecía responsable Federico Barceló, con la circuns
tancia atenuante de embriaguez, y en su virtud le condenó á 
42 años y un dia de reclusión temporal y las demás penas acce
sorias:

2.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en los pár
rafos cuarto y quinto, art. de la ley provisional de 48 de 
Junio, alegando que se ha infringido la ley 42 , tít. 44,' Par
tida 3.*, porque no hay prueba plena y acabada de la crimina
lidad del procesado : que si la pena referida ha sido impuesta 
por indicios, lo ha sido también la regla 45 de la ley provisio
nal para la aplicación del Código an terior, pues aunque se le 
impone en su grado mínimo, ha debido deducirse de los he
chos que acepta la sentencia: que además de la  circunstancia 
atenuante de embriaguez, ha podido concurrir igualmente la de 
haber precedido provocación por parte del ofendido, y haberse 
ejecutado el hecho con arrebato y obcecación, en cuyo caso 
también se ha infringido el art. 9.® del Código penal reformado: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando quei según el art. 7.® de la le y  provisional 

dq 48 de Junio, este Tribunal Supremo debe aceptar los hechos 
como sé hayan consignado en la sentencia , limitándose á de
clarar si se ha cometido ó no la infracción alegada, en el su
puesto de que lo haya sido alguna de ;ías enumeradas en 'el 
artículo 4.®: * ó:

2.® Considerando que aceptados los hhchos como en la  sen
tencia se consignan, el procesado ha-sido autor del homicidio, 
enunciado, sin otra circunstancia atenuante que la de embria
guez; no déduciéndose, como se supone en el recurso, haber com 
currido otras dos de la misma especie para suponer error de 
derecho en la calificación, y que la péna impuesta no es la que , 
corresponde según la le y ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar con las costas á la admisión del recurso interpuesto.

Así por esta sdnténcia', que se publicará en la G a c e t a  d b  
M a d r id  é insertará- en la Colección legislativa, al
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás Huet. ==p José
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María Haro.=Manuel Leon.=Fe'rnando Perez de Rozas.=Nar- 
ciso Lopez.=Francisco de Vera.

Publicacion.«= Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H u e t, Magistrado del Tribunal Su
premo , estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de su fecha, de que certifleo . como Secretario 
Relator de dicha Sala. v . ; :

Madrid 29 de Diciembre de i870.==EmíÍio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 30 dé Diciembre de 1870, en el ex
pediente núm. 196 pendiente ante Nos sobre admisión del re 
curso de casación propuesto por Miguel de la Cruz Villegas:

1.® Resultando qué siendo como de dos á tres de la tarde 
del 30 de Setienibre del año anterior, estaban en él Corral de la 
playa de Adra José Sánchez López y Miguel de laX3ruz Ville
gas con otros varios; y promovida cuestión entre los dos por 
reclamación que el primero hizo al segundo de un re a l, prin
cipiaron á lu ch ar, siéndo separados por sus compañeros que 
estaban presentes ; y entregados de nuevo á sus faenas, Miguel 
de la Cruz Villegas so fué por detrás de una de las bestias, y 
acercándose al López, sacó una pistola y se la disparó cási á 
quema ropa , causándole una herida q u e , destrozándole la ca
beza por estar cargada con postas, murió instañtáneamente :

2,® Resultando que instruidas diligencias por él Juez de 
Adra, apareciendo comprobados por deposición de varios testi
gos los hechos referidos, y que el Villegas fué preso acto se
guido con la pistola aun caliente , como de haberse disparado 
inm ediatam ente; term inada la causa dictó séiitenci'á, que con
sultada con la Audiencia de Granada, la Sala primera en grado 
de súplica,^apreciando los hechos probados y admitidós, caliñcó 
el homicidio de alevoso ó asesinato, sin-circunstancia atenuante 
ni agravante; consideró actor'de él á Miguel dé la Cruz Ville
gas, y conforme á los artículos del Código penal que cita le 
impuso la  pena de cadena perpetua y la accesoria de interdic
ción c iv il, con 2.00Ó pesetas de indemnización á la viuda del 
difunto:

3-® - Resultando que contra esta sentencia por el procesado 
se ha interpuesto recurso de casación por infraccioh de ley; é 
inyoeando para su admisión los artículos 1.® y 4.®, caso .̂® de laley 
dé Í8 de Junio sobre establecimiento de este recurso, alega se 
ha infringido la regla 2.* del art. 82 del Código penal últim a
mente reformado , porque de los hechos aceptados,y admitidos 
por la Sala á la simple lectura se'desprende existe una cir
cunstancia atenuante ; la-íjue no ha apreciado para imponer la 
pena en el grado que previene el artículo y regla citados': /

V isto , y siendo Ponente.el Magistrado D. Manuel León: "
1.® Considerando que, según el art. 7.® de la ley sobí’e esta- 

, blecímiento del recurso de casación criminal por infracción de
ley, este Suppemo Tñbuhál ha de aceptar los hechos como 
vengan consignados en la sentencia, límitánijose á declarar si 
se ha cometido ó no. Ja,infracción alegada , en el supuesto tan 
sólo de que sea alguna de las señaladas en el art. 4®:

2.® Considerando qüe si bien el recurrente alega que se há 
Infringido la regla 2.* del art. .82, suponiendo que de los he
chos consignados eñ'la.sentencia se desprende una circunstan
cia atenuante para graduar la péna en el grado correspondiente, 
ni designa cuál sea está circúhstáñcia, n i'd é ío s  'hechos admi
tidos como probados se deduce lá  éxistencia de ninguna para 
que haya el error dé derecho señalado en la regla del art. 4.®;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la adm isión'del recurso, con las costas; y comuniqúese 
á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c eta  é  
insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás H uet.=José 
María Haro.==Manuel Leon.=Fernando Pefez de Rozas.==Nar- 
ciso López.—Francisco de Vera.

Publioaciori.= Léida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribunal 
Supremo , estándose celebrando audiencia pública’en^ía Sala 
segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secreta
rio Relator de dicha Sala.

Madrid 30 de Diciembre de i870.=Em ilio  Fernandez Cid. ;

ADMINISTRACION CENTRAL.

m iN X S T E R IO  O E EST.&BO.

Subsecretaría.
jD esp ac Ito is  íe le g f fá íle o s *

JB iircIeoé 29 de Enero  ̂ á las dos y Gtoarenta y  ciñco minU’ 
tos de la tarde; Madrid 4d. , á las ̂ tres y treinta y ún  m inutos 
de Za íar’dc.--É l Encargado dé Negocios de España al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado:, .

«Ayer se firmó un tratado entre Bismark y e i Gobierno de 
París. Se ha convenido en un armisticio de 21 dias. Habrá elec
ciones el dia 8 de Febrero, y la Asamblea ée reunirá el 15 en 
ésta ciudad.»

'B tru s e la s  29 de Enero , d las once y cincuenta minutos de 
la m añana ; Madrid i d . , á las cinco y cinco m inutos de la tar
de.—Cabo.—E l Ministro de España al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado: '

«Acaba de recibirse el siguiente telegrama:
« B erfliii, domingo 29 de Enero.—Un telegrama fecha 28 del 

actual, dél Canciller Federal, dicehaber firmado con Julio Favre 
la capitulación de todos los fuertes dé P a rís , como t¡ambien un 
armisticio de tres semanas por mar y tierra. El ejército de París 
queda prisionero dentro de la ciudad.»

l ié n c l re s ,  29 de Enero, á las once y treinta minutos de la 
mañana; Madrid id., á las cuatro y treinta y dos minutos de la 
tarde.—Nía Cabo.—El Ministro de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.—Mádrid: '

«La Embajada alemaná hace publicar esta mañana un tele
grama, fechado en Versálles anoche á las G c h o , anunciando 
que acábaba de firmarse entre Bismark y Favre la capitulación 
de todos los fuertes ‘ de París y un armisticio de tres semanas 
por tierra y m ar: el ejército de París permanece como prisio
nero de guerra, en la ciudlLd.»

B e r l í n  29 de Enero , á las  ̂ dos y doce minutos de la tarde; 
Mádrid id., á las ocho y cincuenta y. cinco minutos de la noche.— 
Via Cabo.—-Embajada de la Oohfederaciori de la Alemania del 
Norte.—Madrid:  ̂ - v  .

«Oficial.—y e r s a l l e s  28 de Eiiem.,-^ Bismark y Favre han 
firmado la capitulación de todos los fuertes, de París y un ar- 
inisticio de tres semanas por tierra y; por mar. El ejército 
queda prisionero en Ja"ciudad.==Ministro de Negocios extran
jeros.» . ‘

B e r l í n  2*9 de jEítieVo, á las cuatro y veintinueve m inutos 
de la tarde; Madrid las nueve y cuarenta y cuatro m i
nutos de la noche.—Via C a b o ; — Embajada de la Confederación 
de la Alemania del Norte:

«Oficial.—El Emperador á la Emperatriz.—V e r s a l ! e s  29.— 
Ayer se firmó un armisticio por tres semanas. Las tropas de 
línea y los guardias movilizados quedarán prisioneros é inter
nados en París. La Guardia nacional sedentaria conservará el 
órden. Nosotros conservamos los fuerteSi París permanece si
tiado. Se le permite reponerse de víveres después de haber en
tregado las armas. Una Constituyente será convocada en Bur
deos dentro de 15 dias. Los ejércitos en campaña conservan el 
terreno que ocupan y tendrán una línea neutral entre ellos. 
¡Que la paz venga pronto!=M inistro de Negocios Extranjeros.»

m m i S T E m o  d s  h a c i e n d a .

DE OCTUBRE

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

mm  DE PROPIOS Y P R O Y ÍN C U IES.— VENTAS POSTERIORES AL
DE 4858.

NUMERO 626.
Ca r p e t a  d e  Za5 relaciones dé ingresos rea lizadosporlasdos  

terceras partes del 80 por 100 de hienes de Propios y pro- 
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se rem iten  á la de la Deuda pública para que, en cumpli
m iento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de l.®de Abril 
de 1859, em ita inscripciones nominales con ren ta  de 3 po r 100 
anual d favor dé las corporaciones que á continuación se ex
presan. . . .

ífTJMSRO
de CORPORACIONES,

órden.

PROVINCIA DE ÁVILA.
81278 Ayuntam iento de Á í-

deasec.a..................
81279 Idem de i d . . . . . . . . . . . .
81280 Idem, de id . . . . . . . . . . . .
81281 Idem dé í d i . . . . . . .  .
81282 Idem de Aliseda. . . . . .
81283 Idem de A danero,. . . . .
81281 Idem de i d , . . . . . . . . . . .
31285 Idem,úe.id . . . . . . . . .
81286 Idem de Aldea del Rey.
81287 Idem de Avila. . . . . . . .
81288 Idem de A v e in te , -
81289 Idem de Aldeavieja.;...'*
81290 Idem de Blasconuño de

Matacabras. .  ........
:81291 Idem de .Blasppsanchp ^
81292 Idem^de Í3er.ciaL ■
81293 Idem de Bern.uy Sali

nero. ..................
81294 : Idem de Berlanas. . . .  .
81295 Idem de Bohodon. . . . .
81296 Idem de Cabizuela.. . . .
81297 Idem de Cabezas del Vi

llar . . . . . . . . . . . . . . . .
81298 Idem de Cabezas de

A l a m b r e . . . . . . . . . . . .
81299 Idem de i d . ................. ..
81300 Idem de Gébreros... . . .
81301 Idem de, id   .........
81302 Idem de iií. 1 . . . .  .•., . .
81303 Idem^de ’CilIan.. . . . .  ^
81304 Idem de Crespos "
81305 Idem de Cortos  .
81306 Idem de Donjimeno—
81307 Idem de Espinosa.. , . . .
81308 Idem dé i d . . . . . . . . . . . .
81909 Idem de id. .  ........ ....
81310 Idem de Flores de Avi

la. . . . . . . . . . . . . . . . . .
81311 Idem de Fontiveros.. . .
81312 Idem de Gallegos de So

br inos . . . . . . . .............
81313 Idem de Ginsialcon. . . .
81314 Idem de Gotarrendura .
81315 Idem de Herreros de

Suso. . . . ' .....................
81316 Idem.de Hernansancho.
81317 Idem de Higuera de las

D u e ñ a s . . . . . .  '.
81318 Idem de H orcajuelo... .
81319 Idem de Horcajada. . . .
81320 Idem de i d  , . . .  .
81321 Idem de Langa . . . . . . . .
81322 Idem de M alpartida... .
81323 Idem de Mamblas. . . . .  
81824' Idem de Mesegar de Cor

neja. . . . .......................
81825 Idem de Mingorría. . . .
81326 Idem de M iru e ñ a ........
81327 Idem de Muñana. ___
81328 Idem de Muñico. . . . . . .
81329 Idem de Muñohierro. . .
81330 Idem de Muñotello. . . .  
81831 Idem  de M uñosancho..
81332 Idem de id . .    .............

PROVINCIA DE CUENCA.

81333 Ayuntam iento de AI- 
' rnonacid del Marque

sado. .  .............
81334 Idem de Arcas. . . . . . . .
81335 Idem de Pajaren . . . . . .
81336 Idem de Parra (La) . . . .
81337 Idem de Paracuellos. . .  
81838 Idem de id . . . . . . . . . . .
81339 Idem de Parrilla (La)..
81340 Idem de Palom era.. . . .
81341 Idem de Palomares del

Campo   .............
81342 Idem de Pedroñeras . . .
81343 Idem de i d . . . . . . . . . . . .
81344 Idem de Pedernoso. . . .
81345 Idem de Peraleja. . . . . .
81346 Idem de Piqueras.. . . . .
81347' Idem de P inarejo.. . .   ̂.
81348, Idem dé Foveda de la

■ Obispalía................ ....
81349 Idem de id .. .  i   ........ ..'
81350 Idem dé P oyatos . -
81351 Idem de Pozo Rubio ̂ . .
81352 Idem deFriego.. . . . .  . •

Í4ES Y AÑO
á q u e  p e r te n e c e n  

la s  re la c io n e s .

Febrero 1 8 6 5 ... .
Marzo i d .  .
Abril i d . .   .........
Mayo i d . . . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . . .
Febrero i d . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id. . . . . . . . .
Junio id.. . . . . .
Marzo id. ; » . . . . .
Idena id i . . . . . . . .
Febrero id. . . . . . .

A brir id.-.,,. 
Febrero id. 
jim io  i d . . .

Marzo i d . .. 
Febrero id. 
Enero i d . . 
Junio id . .

Abril id ..

Mayo id. . . ,  
Junio i d . . .  
Febrero id.. 
Mayo id. . . .  
Junio id.’. . .  
Idem  i d ..  ,.
Mayo' id___
Idem i d. V. . 
Junio id. . .. 
Enero i d . ..  
Febrero id . 
Mayo id. . . .

Marzo id . 
Mayo id..

Enero i d . . . . . . .
Abril i d . . . . . . . .
Marzo i d .  ........

Mayo id.. 
Marzo id.

Mayo id . . .  
Febrero id. 
Marzo i d . . .  
Abril id. . . .  
Enero i d . . .  
Idem i d . . . .  
Marzo í d . . .

Febrero id.. 
Marzo i d . , .  
Mayo id—  
Febrero id . 
Marzo i d . . .  
Mayo id. . . .  
Junio i d . . .  
Mayo i d . . . .  
Junio i d . . . .

Enero 1865. . . . .  
Marzo i d . . . . . . .
Abril id . . ..........
Enero i d . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . .
Marzo i d . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . .
Abril id. . . . . . . .

4.763‘17 
309‘88 

1.066^72 
' 588^27 

4G31‘80 
7.733‘39 

14.848‘08 
1.280 
1.38T20 

213‘34 
2.133‘94 
3.307‘56

413‘76
48‘22

986‘72

208‘06
138‘72

3.402‘67
480

1.595‘44

3.462‘02 
2.447‘99 

18‘14 
10.720 
' 120^05

  32
' '466‘13 

43‘73 
598‘40 

1.866‘72 
2.512‘02 
1.173*33

17.017*78
2.455*20

• 107*31 
1.653*33 
4058*67

I.648‘21 
1.601*60

3.078*40
533*33

48*27
2.211*57

198*90
2.721*18

179*67

1.994*83
1.392*54

10.853*33
40

II.036*67 
54*40 
53*33

3.552*58
1.306*67

420
320

92*80
4493*87

55467
122*67

1.088*64
3.200

Idem i d . . 
Enero id. 
Abrü id.. 
Idein id . . 
Marzo id . 
Idem id . . 
Idem i d . .

Idem i d . . .  . . .  
Abrií i d . . . . . .
Enero i d . . . . .
A bril id. . . . . ,
E n e r o i d . . . .  i

1,722*79 
1.814*72 
4768*26 

126*35 
160 

5 829*33 
8:821‘33

‘ 640 
20*80 

2.176 
6.672 
1.896‘59

núm ero
C O R PO R A C IO N ES.

MES Y AÑO IMPORTE
de á que perteneceii en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

81353 Ayunt.® de Priego........ Marzo 1868.......... 2.666*93
81354 Idem de Quintanar del

Rey.-----. . . . . . . . . . . Abril id ................ 64
81355 Idem de R ivagorda.. . . Enero id ............... 133*33
81356 Idem de Saceda Tra-

sierra................... .. Idem id ................. 874*67
81357 Idem de Salvacañete., . Idem i d . ............... 346*67
81358 Idem de San Pedro Pal

miches............. Idem id ................. 64
81359 Idem de Saceda del Rio. Idem id ................. d.066‘67
81360 Idem de Sotos............... Idem i d . . . . . . . . . 724*32
81361 Idem de Sotoca.............. Idem id ................. 214*40
81362 Idem de Salinas del Man

zano. . . . . . . . . . . . . . . Idem id . .............. 384
81863 Idem de Santa Cruz de

81364
Moya.. . . . . . . . . . . . . . Marzo i d . ............. 282*67

Idem de Tondos.______ Enero i d . . . . . . . . 356
81365 ^ Idem* de Torrejoncrllo

81366
del Rey. ..................... Idem i d . . . . . . . . . 491*79

Idem de Torrubia del

81367
Castillo. ................... .. Idem id ............... 1.280

Idem de Tejadillos........ Marzo i d . ............. 146*67
81368 Idem de Tarancon........ Idem id ................. 3.200
81369 Idem- de Tinajas-----. . . Abril id ................ 53*33
81370 Idem de Torrubia del

81371
Campo. 85*33

Idem de Valera de Aba

81372
j o . . . . . .  ................. .. Ebero i d . ........ .... 80

Idem de Villarejo Seco. Idem i d . . .  . . . . . . 565*33
81373 Idem de Villarejo de Pe-

riestébañ________. . . Idem i d . ............... 186*40
81374 Idem de Villaiba dei-

81375
Rey. . . . . . . ------. . . Idem i d . . . . . . . , . 1.250*93

Idem de Vrndel. . . . . . . Idem id . . . . . . . . . 106*67
81376 Idem dé Villarejo del

' Esparta!.,.. . . . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . . 1.323*73
81377 Idem de Vellisca.......... Idem i d ; . . . » . .  . . 646*72
81378 Idem de Villar de la E n 

cina.. . . . . . . . . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . . 413*87
81379 Idem de Villarrubio.. . Idem i d . . . . . . . . . 21*33
81380 . Idem de Villamayor de

' ‘ ''' Santiago.. Idem id . . . . . . . . 4.800
81381 Idem dé V illarta. . . . . . Idem id ___. . . . . 58*67
81982 Idem*de Villanueva de

GuadamajudA. . . . . . Idem i d . ............... 418*35
Idem-de Valera de A r

r iba. . . . .  . . . . . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . . 846*67
•91384 Idem* de Valdémoro del

Rey. : .  . . . . . . ........... Idem i d . . . . . . . . 5.413*44
81385 Idem de Viliaconejos. . Idem id . . . . . . . . . 2.192*21
81386 Idem' de Valdecolmenas

de Aba-|0 . . . . . . ; . . . . Tdem i d . . . . . . . . . 112
81387 Idem dé Villarejo sobre

Huer ta . ; . . . . . . . . . . . : 'Idem i d . ............... 201*60
: Madrid 23 de Diciembre de 1870.=  E l D irector general, 

Mariano Canelo Villa-amil.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que_se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Rotoba, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á 'reclam arle; eft cumplimiento 
dé io‘mandado éri el real'decreto de 28 de 'Diciembfé de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero dé  1847, se anuncia por segunda 
vez la vacante del referido Condado para que los que se consi
deren con derecho a e l puedan acudir al Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro dei lermino de seis meses á fin de obtener la 
oportuna declaración A su favor, satisfaciendo en su dia los de
rechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 28d e  Enero de 1871.=Ei Director g en e ra l, Juan 
García de Torres. /

Direccioa general de Rentas.
Habiéndose extraviado el billete núm. 6.013 del sorteo de 

lótería que ha de celebrarse el dia 30 del corriente, el cual fué 
remitido entre otros á la Administración de Loterías de Moren, 
esta Dirección general, de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 29 de la instrucción general del ramo, ha dispuesto de
clarar nulo y.de ningún valor ei expresado billete.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Enero.de 1871.*«E1 Director general interino, 

José de Velasco. '

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

R el a c ió n  de los créditos dé la Deuda del personal del Tesoro^ 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión dé l i  
de Diciembre de 1870, como comprendidos en el art. 13 de 
la ley de id  de Julio y en los 15 y  22 de la instrucción de 8 
de Diciembre de iS6d, por no haber reclamado-los interesados 
su abono n i presentado los documentos que acrediten su per
sonalidad dentro del plazo- señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que existían en Gaja y que .en su dia se em itieron en pago 
délas liquidaciones practicadas.

Importe
■ _ ' de los

créditos.
PROVINCIA DE SORIA. -r. '7,1 ,Rs. Cénts.

Número 14161 de salida. Interesado D. José
García Paredes, activo...............................    1.898*21

Idem 14.165 de id. Idem D. Manuel Vallejo, re
tirado . ; ____    5.325*33

Idem '14.799.de id. Idem D. Casto Aban, activo. ; 306 
‘ ídem 14.815 de id. Idem D. Atanasio del Campo,

a c t i v o , . , . . , . -----. . . ___________________________70
Idem 14.835 de id. Idem D. Manuel Ibarra, ac

tivo  ............... .................. * 3 0 6
Idem 14849 de id. Idem D. Ferm in Marina,

a c t i v o . .   ...............................   4.080
Idem 15.587 de id. Idem D. Nicanor Cpfchon,

activo      ................................................   333*65̂
Idem 15.588 de id. Idem D. Sinforoso Camargo,

ac tiv o ..................... ................ • . .  . • • • •  ......... 2.174*30
Idem 18.915 de id. Idem B. Ferínin Amores,

retirado........ ' . . . . .......................     84*71
Idem 18.916 de id. Idem D. Antonio Hernán

dez, retirado • • • • • • • • • ? • • • • •  —  429*18
Idem 18.917 de id. Idem D. Alejandro de P a -
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blo, retirado........................................................ 174‘7l
Número 18.918 de salida. Interesado D. Este

ban Ramos, retirado..............     ^.130^18
Idem de id. Idem D. Manuel Beltran,

jubilado   • •   * ’ S.359‘36
Idem ^5.534 de id. Interesada Doña Micaela Es-.

téban, pensionista  .......................................4.6^3‘S9
Idem 35.535 de id. Interesados D. Mariano y 

D. Fausto Garganta, pensionistas, apoderado
D. Luis Rodríguez   -------   . . .    3.197‘39

Idem 35.536 de id. Interesada Doña Angela
González, pensionista ..........................  4.107‘65

Idem 35.539 de id. Idem Doña Gervasia Moreno,
pensionista..................       407‘63

Idem 35.541 de id. Idem Doña Tomasa Sanz,
pensionista.....................................        • • • o.756‘18

Idem 37.890 de id. Interesado D. Juan Gómez,
a c t i v o . . . ....................................    9^8‘53

Idem 43.110 de id. Idem D. Tomás Arroyo, ex- „
claustrado   ................................ .. 1d.307‘53

Idem 43.130 de pd. Idem D. Manuel Segundo
García, exclaustrado..................................... . 9.317‘48

Idem 43.131 de id. Idem D. José M. Vidal, ex
claustrado.................... '...................; •: * “  V 1-110‘71

Idem 43.495 de id. Idem D. Manuel Aguado,
exclaustrado   - • 1.634

Idem 43.497 de id. Idem D. José Paulino Barea,
exclaustrado..............................................  8.705

Idem 43.498 de id. Idem D. José Antonio Blas
co, exclaustrado...................................   788

Idem 43.499 de id. Idem D. Tomás del Campo,
exclaustrado  ............................     499

Idem 43.506 de id. Idem D. Pedro M. Marco,
exclaustrado. ...................................... H  .436*80

Idem 43.510 de id . ; Idem D. Manuel Miranda,
exclaustrado  ..........     5.781*53

Idem 43.514 de id. ' Idem D. Máteo P eña, ex
claustrado . . . .     ................   ^05

Idem 43.518 de id. Idem D. José Sanz, exclaus
trado..................   4,337

Idem 57.949 de id. Idem D. Manuel Fernandez,
r e t i r a d o . . . . . . . .................................................. 83*36

Idem 57.950 de id- Idem D. Entiquiano García,
retirado. .  ....................    189*13

Idem 57.951 de id. Idem D. Nicolás García, re
tirado ........      94*48

Idem 57.953 de id. Interesada Doña María Gar
rido, pensionista. ........  110*95

Idem 57.955 de id. Interesado D. P ió González,
activo  ..........      178*45

^dem 57,956 de id. Idem D. Manuel García,
activo.  ............      33*33

Idem 57.959 de id. Idem D. Francisco García,
retirado. ................      3.688*53

Idem 57.960 de id. Idem D. Genaro García, re
tira d o  ....................      13*65

Idem 57,961 de,id. Idetü. Imrx: García¿ re -  .
t ira d o  *   13*06

Idem. 57,963 de id Idem D. Clemente Gárijo,
retirado.. . . . .         14*65

Idem 57.963 de id. Idem D. Luis Gómez, re
tirado . . . . . _______ . . . . ........... .................  • 66*65

Idem 57.964 de id. Idem D. Zacarías Gómez,
retirado.. . . . .  — .  ................. " 14*65

Idem 57.965 de id. Interesada Doña Magdalena 
L lano , ,Monte-pio civil, apoderado D. José
Prudencio González  ............   3.131*71

Idem 57.966 de id. Interesado D. Bernardo Ló
pez , retirado . ..........    13*30

Idem 57.967 de id. Idem D. Vicente López, re
tirado . . . .........       7.831*18

Idem 57.968 de id. Interesada Doña M. Gregoria
Manchado, Monte-pió civil. . . . . . . . . . . - 970*95

Idem 57.969 de id. Interesado D. Domingo Ma
rín, act ivo. . . . . . . . . . . . ---. . . . . . . . . . . . .  1.577*45,

Idem 57.970 de id. Interesada Doña Mariana
Miguel, pensionista.  ............................   5.306*98

Idem 57.971 de id. Idem Doña Antonia Moreno,
Monte-pio c iv il,    ........     779*15

Idem 57.973 de id. Idem Doña Florentina Mar
tínez , Monte-pio m ilitar.................................  9.613*15

Idem 57.975 de id. Interesado D. Higinio Mi-
guez, activo ■..........................   111*09

Idem 57.976de id. Idem D. Benito Marina, re
tirado  ...............................................   97*06

Idem 57.977 de id. Idem D. Antonio Molina,
retirado. ......................     3.164*43

Idem 57.979 de id. Idem D. José Nuñez, reti
r a d o . . . . .  . . . . ........    1.109*06

Idem 57.983 de id. Idem D ..Francisco de la
' Peña, re tirado .  ...................................  6.590*13

Idem 57.983 de id. Idem D. Miguel P erez, ac
tivo........................    530*74

Idem 57.987 de id. Idem D, Demetrio Pascual,
retirado..................    317*43

Idem 57.988 de id. Idem Dé Fernando Puebla,
retirado.  ......................       L455*89

Idem 57.989 de id. Idem D. Benito Quilez, ac
tivó , apoderado D. Hermenegildo Góm ez.. 939

Idem 57.990 de id. Interesada Doña Epifanía
R uiz , Monte-pio c iv il. ......................... .. 1.339

Idem 57.991 de id. Interesadas Doña Bárbara
y Doña Ceferina Rabal, Monte-pio m ilitar. 115*30

Idem 57.993 de id. Intéresado D. Martin Ruiz, 
re tirado , apoderado D. José Prudencio Gon
z á le z ..   ............ .................. .. 3.365*31

Idem 57.993 de id. Interesada Doña Justina
Ramos, Monte-pio c iv il. ..    3.479*15

Idem 57.995 de id. Interesado D. Meliton RÍu-
fian, ac tiv o .. ..........     887*45

Idem 57.996 de id. Idem Di Francisco Rodrí
guez , retirado  ........ ........ 3.688*53

Idem 57.997 de id. Idem D.Manuel Ruiz, re ti
rado , apoderado D. Juan Antonio Rom ero. 4.570*48

Idem 57.998 de id. Interésada Doña Jacoba Se
gó viano , Monte-pio civil . . . . . . . . . . . . . . . .  i . i 7g

Idem 57.999 de id. Idem Doña' María dél Pilar
Sánchez, Monte-pio c iv il. . . .  ¿. é. . . , . . . .  1.5Q0

. Idem 58.001 de id. Interesado D. Andrés Saenz,
retirado.  ................. .................. .. 3.494 •

Idem 58.003 de id. Idem D. José Sanz, re
tirado  . . . i . . . , . ............................................................................ 31*83

Idem 58.003 de id. Idem  D. Manuel Sánchez,

Importe 
de los 

créditos.
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retirado. ............... .......; ............................. 3.688*53
Número 58.004 de salida. Interesado D. F ran-

ciscó Tejero, pensionista.................................  4.854*37
Idem 58.006 de id. Interesada Doña María Te- *

je ro , Monte-pio m ilita r . ................................ 3.007*45
Idem 58.005 de id. Idem Doña Marta Tejero,

Monte-pio m ilitar..............................................  3.600*50
Idem 58.008 de id. Interesado D. Antonio la

Vega, retirado .....................     • • •" 3.047*06
Idem 58009 de id. Idem D. Martin Victoria,

activo , apoderado D. Hermenegildo Gómez. 939
Idem 58.010 de id. Interesada Doña María Do

lores Vareta, Monte-pio c iv il..,..................    373*89
Idem 58.011 de id. Interesado D. Miguel Viton,

retirado.................................. ............................
Idem 58.013 de id. Idem D. Nicanor Zarnoza,

retirado.........................    330*86
Idem 58.151 de id. Idem 'D . José María A n- .

guiano, exclaustrado.. .......................  5,713
Idem 58.153 de id. Idem D. Fidel Abajo, re

tirado.   ........ .....'................................     38*83
Idem 58.153 de id. Idem D. Ambrosio Alvarez,

retirado   • .........
Idem 58.155 de id. Interesada Doña Vicenta

Barandalla, Monte-pio civil................•........... 8.311*56
Idem 58.158 de id. Interesadas Doña Manuela

y Doña Carlota Crespo, Monte-pio m il ita r . . 3.973*45
Idem 58.159 de id. Interesada Doña, Ramona 

Crespo, Monte-pio m ilita r , apoderado Don
Manuel H ernández.  ........    1.678*50

Idem 58.161 de id. Interesado D. Severino Ca
cho , pensionista. ............      5.035*36

Idem 58.163 de id. Interesadá Doñá Máría Ger-
ver oMonte-pi ó civil....................   105*30

Idem 58.164 de id. Idem Doña Lorenza Gon-
tre ra s , Monte-pio c iv il.  ..........      156*65

Idem 58.165 de id. Interesado D. Rafael Calvo,
activo  . . . . . . .      94*83

Idem 58.166 de id. Idem D. Pedro Corchon^ ex
claustrado  ........................... .. 183

Idem 58.168 de id. Idem D. Victoriano Camar-
go , retirado ..........       • 633*50

Idem 58,169 d #  id: Idem D. José Cecilia, re
tirado .........................   373*71

Idem 58.170 de id. Idem D. Jerónimo Angel
Cruces, retirado.....................................  153*68

Idem 58.173 de id. Idem D. Faustino Cecilia,
retirado............................................... .. : 43*06

Idem 58.174 de id. Idem D. Francisco Diaz, re-
, tirado  ......................    504*71

I ^ m  58.175 de id. Idem D. José Diez, retirado,
apoderado D. José Prudencio Gonzaléz  1.180*63

lAem 58.176 de id. Interesada Doña Dolores
E spinalt, Monte-pió civil . . . . . . . . . .  é. . . . .  6.435

Idem 58.177 de id. Idem Doña Ramona E ste-
' ■bañovMonte-pio civil   ^  3.395*83/

Idem.58.178 de id. Idem  Doña Tiíneteh^^Eche-'  ̂ -
T'erría , Monte^-pio' civi l . , . .  11.375 , 

Idem 58.363 de id. Interesado D. Miguel Ber-r
zosa, activo ; ........................................  500

Idem 58.363 de id. Idem D. Anacleto Cuadron,
activo..................................................................  666*77

Idem 58.365 de id. Idem D. Lúeas Mateo Ji
ménez , activo  ............................... ............ 500

Idem 58.366 de id. Idem D* Francisco García,
activo.          ....................................... ... 135,

Idem 58.368 de id. Idem D. José Gallego, re
tirado . . . . . . . . .  • . . : .  • •. • • • •.  • - .......... .. • • 781*65

Idem 58.369 de id. Idem D. Antonio Hernan-
, dez, activo ........................ .......................  500

Idem 58.370 de id. Idem D. Pedro Herranz, re
tirado ............. .......................... ......................... ' 14*65

Idem 58.871 de id. D. Atilano Izquierdo, re
tirado  ..........................        116*48

Idem 58.373 de id. Idem D. Domingo López,
activo.......................................    173*71

Idem 58.373 de id. Idem D. Francisco Martínez,
cesante.................. ................. . • * .......... - . .  363*80

Idem 58.374 de id. Idem D. Tomás Mirón, re
tirado ...........     18*33

Idem 58.375 de id. Idem D. Juan Millan , re
tirado.......................................      8*34

Idem 58.376 de id. Idem D. Romualdo' Martí
nez , re tirado . ..............     333*95

Idem 58.377 de id. Idem D. Vicente Martínez,
retirado..............................     1.078*71

Idem 58.380 de id. Idená D. Ramón Perlado,
activo..................................................................  375

Idem 58.381 de id. Idem D. Manuel de Pablo,
a c t i v o . . . . . . . . ............    133*95

Idem 58.883 de id. Idem D. Cipriano Pascual,
retirado    .................    3*34

Idem 58.384 de id. Idem D. Quintín Ruiz, reti
rado. . . ..........      16*50

Idem 58.385 de id. Idem D. Bráulio Solís, ac- '
tivo ..................................... ................................. 500

Idem 58.386'de id. Idem D. Mateo Sánchez, ac
t i v o . . . .  .*  . . .  333*53

Idem 58.387 de id. Idem D. José Salazar, ac
tivo ........................    500*18

Idem 58.388 de id. Idem D. José Sánchez, ac
tivo    634*37

Idem 58.389 de id. Idem D. León Sastre, reti
rado.  ..........       16*18

Idem 58.390 de id. Idem D. Blas Taracena, ac
t i v o . . . . . . . ^ ..........     666*77

Idem 58.391 de id. Idem D.̂  Mariano José del
Valle, activo........................  - 500

Idem 64.617 de id. Interesada Doña Estefanía 
Ruiz, pensionista, apoderado D. Juan An
tonio Romero ..........          3.583*93

Idem 70 661 de id. Interesadas Doña Angela '
Doña Zóila Arizu, Monte-pio civil. . * . . . . . .  1.763*31

Idem 73.703 de id. Interesado D. Miguel ̂ Ru
bio, ju b i l a d o . . . . .   .......................................... 1;503*53

Idem 73.703> de id. Idem D. Eusebio Antón,
r e t i r a d o s    ........     5i540*43

Idem 73.704 de id. Idem D. Felipe Lafuente,
ret i rado. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.318

Idem 73.555'de id. Idem D. Serapia López, ex*
claustrado.. . . . . . . . . ___. . . .        6.117*37

. Idem 73.705 de id. Idem D. BanloÉ Minguez, 
exclaust rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE SORIA.

Importe 
de los 
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Rs. Cents,

Númeró 73.707 de salida. Interesado D. Luis
Tejedor, retirado..   ............     310*95

Idem 104.949 de id. Idem D. José  Miguéz, ac -
tivo, apoderado D. Ramón Taranco  30.700*64

Idem 108.888 de id. Idem D. Plácido Golmayo,
exclaustrado.  .......... .. . ...... .. 1.133

1 Total— 385.393*53

Madrid 31 de Diciembre de 1870.=E1 SecretariOj José María 
Maury.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.
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Número.1.401 de salida. Interesádó D. Vicente
Aguado , retirado .....................:. •. •. • . .  4.953*71

Idem 1.413 dé id. Interesada Doña Romana
Fernandez, Monte-pio ci vi l . . . .  3.174*93

Idem 1.433 de id. Interesado D. Gárlos Muñoz, ; ;
retirado          ' :935*09

Idem 1.435 de id. Idem D. Pedro R e iz t retira
do, apoderado D. Juan Ramos . . . . . . . . . . . .  ' 3.367*53

Idem  1.755 de id. Idem D. Francisco Sérra,
retirado       * • • • 3:307*53

Idem 3.696 de id. Interesada Doña Antonia
García, pensionista de gracia. . . . . . . . . . . . .  ' 3.013*18

Idem 3.890 de id. Interesado D. José Tolédo,
retirado.. . . . . . .   ------ • • • • • • - - • • • • • • • • • 547*48

Idem  11.134 de id. Idem D. Lorenzo Gómez,
retirado, apoderado D. Félix! María Gómez . 3.550*59

Idem 13.417 de :id. Ideñi D/ EusebiQ Blancó,
a c tiv o .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  • • ‘ • • • • • • • • • 74*30

Idem 43.419 de id. Idem D. Carlos Barbero,
ac tiv o . ; . .    ..........      465*43

Idem 13.436 de id. Idem D. José H erreró , ex
claustrado    . .  • .—  • •  ------ - 5.833

Idem 13.430 de id. Idem D: Juan Rivas, activo. 456*74
Idem 16.078 de id. intenésada Doña M aría de

la P e ñ a , pensiohistá de gracia...................... ; ‘ 6.371*86
Idem 19.345 de Id. Interesado D. Francisco’Gu

tiérrez, activo. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  30*74
Idem 19.346 de id. Idem D. José'Garzaran, ac

t iv o . .          .67*39
Idem 19:347 de id. Idem D. Luis H errera , ac

tivo  .....................       ,106*93
Idem  19.348 de id. Interesada Doña Dominga

de la H uerga, Monte-pio c iv il ......... 608*18
Idem 19.349 de id. Interesado D. José Mana

Yañez, activo................................. ................... 149*98
Idem 19.351 de id. Idem D. Félix Martinez,

. a c t i v o . . . .  ..................   65*33
Idem 19.353 de id. Idem D. Manuel Martin, /

activo.................................... 30*63
Idem 19:353 dé }d. Tnt^esáda;;Rdña'^

M artin , pehsioriistá' dé g ráé iá :................................ 1*435*68
Idem 19.355 de id. Interesado' D. Venancio.de

Pedro , activo ........... 1    .................................. 4 09
Idem 19.797 de id. Idem D. Miguel Gil, activo. 60*45
Idem 19.799 de id. Idem D. Manuel Llórente,

activo  ...........        86*48
Idem 19.809 de id. Idem D. Andrea Redondo,

retirado  ..................................  * • • 356*50
Idem 19.811 de id. Interesada Doña Faustina

de Velasco, Monte-pio niil itar. . . . . . . . . . . .  . 5.500
Idem 30.839 de id. Interesado D. Pedro Andra-

d a , pensionista dé gracia. . . . . . . . . . . . . . . .  1.080
Idem 30.838. de id. Interesada Doña Manuela

García, Monte-pio civil...........  .............. . . 5.137*86
Idem 30.839 de id. . InteresadoD. Eugenio Gon-

' zalcz , pensionista de gracia. . . . . . . . . . . . . .  3.433
Idem 30.840 de id. Idem D. Fernando de Ga

briel , pensiónista de g rac ia .. .  , : .  i . : . . \ . .  1.836
Idem 30.846 de id. Idem D. Ismael de Silva,

pensionista de gracia. . . . . . . . .    . . . . . .  3.344*39
Idem 33.638 de id. Idem. D. Jerónimo Muñoz,

ret i rado. . . . . . . . . . . — . . . .  • . . .  - - . . . . . . . .  613*48
Idem 33.974 de id. Idem D. ^Zacarías Iglesias,

a c t i vo . . / . . . ' . . : ----- - -------- - 150
Idem 33.977 de id. Idem D. Felipe López, ac

tivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  150
Idem 33.980 de id. Idem D. Felipe M onterru-

b i o , activó ............................. ............ ' 53*09
Idem 33.983 dé id. Idem D. Epifanio Martinez,

ac tivo ..    ........ .. ... 408*53
Idem 33.983 de id. Idem D. Urbano Macarrón,

activo  ............    730*53
Idem 33.986 de id. Idem D. Pedro Rico , ac

t i v o . . .   .............................. 145*83
Idem 33.788 de id. Idem D. Miguel González,

activo ,  ............................ .............. 418*31
Idem 33.791 de id. Idem D. Donato Mardomin- ^

go , activo  . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  834*43
Idem 33.795 de id. Idem D. Manuel Velazquez,

activo            667*13
Idem 33.900 de id. Interesada Doiia María Ar

royo , Monte-pio c iv il. .............. .... ..........  989*56
Idem 33.904 de id. Interesado D* José García 

C arril, Monte-pio civil, apoderado D. Cán ^
dido Sequeiros...............     . , 417*74

. Idem 33,907 de id. Idem D. Vicente In é s , ex^
claustrado ------------------- . . . . . . . . . . ‘ 1:383

Idem 33.908 de id. Idem D. Ignacio Antonió
Infan ta, Monte-rpio m ilita r./   ____. . . . . .  1:531

Idem-33.915 de id. Interesada Doña María,Fraii-
cisca R oncól; Monte-pio militar, apodéraáq '
D. Manuel L ló ren te ............................: . . . .  :• ^3:863*45

Idem 34.035 de id. Interesado D. RamomCve^
jaS |iex:claustrado..........................          418*95

Idem 35:134 de id. Idem D. Antonio/de. Anto
nio , retirado .......... .................................... .... -104*48

Idem 35.135 de id. Idem D. Anselmo ̂ Alonso,
r e t i ra d o .. .  _____  .í. v. :$Syíl

Idem 35139 ?de id. Idem D; Oárijos  ̂Arribas, re- ■
t i rado. . . . . . . .  ___ / / ....... .............................. r 174á7i

Idem 35.139 de id. Idem D. Luis C lavo, reti
r a do . . , . ...............     1.391*50

Idem 35.140 de id. Hdem D. Agustín Cacado, ■ '
retirado.  ........ .. .............................................  . 8.494*39

Idem 35.143 de id. Idem D. Hermenegildo de
Castro, retirado............................... .............. ..  ̂ '558*34
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Número W .iM  de salida, interesada 04 Juaii
Calvo, retirado   ......................... í ; , . . ; . . . .  4^7‘06

" Idem ^5.14/7 de id.. Idem D. Pascual Cál>béll, re
tirado.. . . .  y . . .  . . . . . . . . .  .,4, . . . . . . . . . . . . .  9‘7Í

Idem de id. Ideín D. Yiéenté Gómez, re
tirado, . . . . . . . . . . . .  V. . .  V   3^7‘86

Idem ^b.46i de id. Idiaî aialjí
tirado         4   ‘ 19‘42

Idem^5.16S de id. "^Idenr 0 .  Antonio Grande, ■
retirado; 4. ..............   48‘S3

Idem M I6 9  de id. Idem D. Julián Yubero, re
tirado.         ............ ................... .............. .. 110

Id e n i '25.170 4e id. Idem D. Claudio Iglesias, -
retirado.'..-, i     ................................  . . . :  ¡ 845

Idem 25.172 de id. Idem D. Anaclexo de Lúeas,
retirado . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . ü - . . . . .  . V.. . .  9‘71

Idem 25.176 de id. Idem D. Andrés Mazárias-,
, retirado. .   ..............     9‘7l

Idem 25.177 de id. Idem D. Blas Munieioi reti
rado   ......... . .  4 , 12‘92

Idem 25 .i78dé id. Idem' D. Mariano . Mdñoz,
retirado. . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . .  V^. . . .  9‘71

Idem 25.181 de id. Idem D. Antonio Rexaeh,
re tirado . . . . . . — .......................................  111

Idem 25.182 de id. Idem D. Cándido Rexaeh,
retirado ---- ‘..........    1.052‘50

Idem 25í 183 de id. Idem D. Rufino Re,nedo, re- .
tirado. . . . . . ........             195‘89

ídem 25.186 de id. Idem 04 Eeúro Ruiz , ex
claustrado.  .......................................  1.068

Idem 25.197 de áá . ; Tdem0. Policarpo Solana,
r e t i r ado. . . . . .  ........................................... .. 155‘3Q

Idem 25.205 de id. Idem D. Jerónimo Velasco,
retirado.......................   .\       , 9‘71

Idiem 25.355 de id-. Idem D.. Joaquin Agero, ac
tivo . . . .    : . . . .  955‘80

Idem 25.359.de id; Interesada 0 o ñ a  Antonia
del Campillo, activa-, .w . . .........—  . . . ------ 2.968‘62

,, Idem 25.360 de id.' Idem Doña Francisca Casas, . , .
cesante. . . - . . . . . . . . . . . r   ...... .................... ...  ̂ 4.922‘33

Idem 26.361 deid.  Interesado D.-Antonio Per
rera, activo.   .........................................  741‘5 0 -

Idem 25.362 de id. Interesada Doña Josefa Fer
nandez, Monte-pio c iv il... . ........................... . 163‘30

Idem 25.364 de id. Interesado D. Melquíades de
Frutos, retirado.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  165

Idem 25.365 de id. Idem D. Manuel/García Orr
tega, exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. . . . . .  . 2.326?

Idem, 25.369 de id . ■ Idem D. A ntonio, García,
. exclaustrado—  ............................ 12.232 .

Idem ,25.370 de íd. . .Idem D,.,Juan Hernando, ex
claustrado. .4 ........ ..«j.,.V,4  .............. 13.112

Idem 25.373 de id. Idem D. Santiago, Martinez,
ac tivo ... .  . 4 . . . . . . . . . .  . 4 . . . . . . . . . . . . . . . .  1.985‘33

Idem 25.374 de id. Interesada Doña María Mar
tinez Pacheco, Monte-pió c iv il....................  515‘06

Idem 25.375 de id. Idem Doña Hermenegilda
Martin, Monte-pio c iv il .  .................. .......... 7.290

Idem 25,376 de id. Interesado D. Pedro More
no, retirado ..............  ...................................... 1.980

Idem 25.379 de id. Idem D. Redro Márquez,-re
tirado......................   9‘7Í

Idem 25 383 de id., Idem 0 .  Emeterio Perez, ,
exclaustrado......................................... 1.300 <

Idem 25.384 de id. Idem D. Frutos Plaza, reti
rad o ......................................................   514‘42

Idem 25.389 de id. Idem D. Manuel Saenz, pen^-
sionista de gracia  ............ .... 6.264

Idem 25.397 de id. Idem D. José Villar, activo. 1.334‘71
Idem 25.507 de id. Idem D. Manuel Alvarez,

activo         ............    60‘42
Idem 25.511 de id. Interesada Doña Joaquina

González, relig iosa. ................     1.138‘21
Idem  25.522 de id. Idem Doña María del Car

men Pico, religiosa. . . . . . .  -     ............  3.570‘21
Idem  25.523 de id. Idem Doña Juana Perez, re

ligiosa. . . . . . . . ..........      1.806‘21
Idem 25.524 de id. Interesado D. Castor Pecho,̂ ^

activo, ápoderado p .  Juan Vergara. . . . . . .  . 3.333‘68
Idem 25.527 de id. ídeña D. Tomás Rincón, ac

tivo ;.  ...................................    —  . . . . .  - .  182^50
Idem 51.708 de id. Idem 0 .  Andrés Sandoval,

activo  ..........      \2.571‘48
Idem 77.161 de id. Idem 0 .^  José García , ex-̂

c laustrado   --------------------------------- 19.065

Total . . . . . . . . . . . .  4 . . .   ........... 1704l50‘48

Jdadrid 21 de Diciembre de l87O.=01 Secretario, José María 
Maury.=V.® B.®==E1 Director general, Heredia.

D e p a r ta m e n to  de L iq ú id ad io ri  ̂
de la  D irec c ió n  g e n e r a l  de l a  D eiida p ú b lic a .

Por acuerdo de-la Junta de la Deuda pública; fecha 23 de Di
ciembre último, ha sido declarado caducado el crédito dê  reales 
vellón 45.919 y  20 m rs; de Deuda amortizable de primera clase, 
y rs. yn. 8.40TyT4 mrs. de Deuda amortizable de segunda clase^ 
que importan dos certificaciones, números 16 y 19, expedidas á 
favor de Doña María Manuela Brau , accionista del fondo vita
licio de la fortificación de Gádiz , declarándolas nulas y de nin
gún valor ni efecto por no haberse , presentado dentro del plazo 
que fijó d i  art. 11 de la instrucción de 11 de Diciembre 
del854. ■

Lo qué Se anuncia a l  público para su conocimiento.
Madrid 5 de Enero^de 1871.=E i-Jefe del Departamento, P. V., 

Gregorio Zapatería.=V.-‘B4°F=El Director -general, Heredia.

contarse desde la publicación del presente, sin verificarlo se dará 
por desierta su acción, declarándola incursa en caducidad.

Madrid 5 de Enero de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
P. VJ, Gregorio Zapateríá.==V.® B.°—El Director general, He
redia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 23 de Di
ciembre de 1870 se declara nula y de ningún valor ni efecto la 
earpeta de resguardo original, núm. 454, fecha 28 de Diciembre 
de 1836, con que presentó D. Antonio García de la Vega una 
certificación de crédito,';núm. 893, importante 63.682 rs. 3 mrs., 
expedida á favor del Ayuntamiento de San Fernando por- sum i
nistros verificados por el ,mismo Ayuntamiento  ̂desde 1808 
á 1827, por resultar quedicho crédito estaba ya dado de baja en 
la cuenta de lo pendiente de liquidación á consecuencia de 
otro acuerdo de 46 de Abril de 1858, como comprendido en el 
artículo 37 del reglamento de 17 de Octubre de 1851 y en el 
corte de cuentas de atrasos de contribuciones y pago de sum i
nistros que estableció el real decreto de 9 de Enero de 1835.
* ' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 5 de Enero de 1871.=^E1 Jefe del Departamento, 
P. V., Gregorio Zapatería.=V.® B.®= El Director general, He- 
redia4

r a m iS T ü R I O  D E L A  G O B E R N A G lO n ;

,.por acúérdo de la Junta dé;la  Deuda de 27 de Diciembre 
últilñt) be h a  séñalado el plazo* dé un  año para que Doña Luisa 
y DoW Gáñnen de la Portilla, hijas y herederas deD. Mateo de 
la PorMlla,.'justifiquen pertenecía á este: una . partida de 2.000 
pesos embarcados por él mismo en la ̂ fragata Santa Gertrudis, 
que fué aprjesada por los ingleses.á principios de este siglo.

Asimismotsp ha servido señalar el plábp^de.seis meses para 
que Doña Dolóres0brvea aduzca los docuñaentos de personali
dad que ju stífiq ii^  él ¿érecho que cree asiStíHa “ como hija y; 
heredera de D. Eús|^bió Gbrvea para el percibo‘*de ün  crédito* 
procedente d e ‘présab'.in^fébab de la pertenencia de éste.

Lo que se anúncia c w  obgnta de que llegue á noticia de los 
interesados y  püe'duñ id'ir^umpltmiento á lo prevenido; en la in 
teligencia de que trascurridos* dichos. plazos, que empezarán á

S u b s e c re ta r ía .
Sección i.^'—PoUtica.

Por erM misterio de Estado se ha remitido á este de la Go
bernación, con fecha 16 del actual, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Argel y su provincia durante el mes de 
Noviembre próximo pasado:

Miguel Morales, hijo de otro, esposo de María Llopiz, natu 
ral de Sella; falleció en Argel de 38 años de edad.

Baltasar Torrens, hijo de José y Dominga, natural de Reus; 
falleció en Mustapha de 5Q años de edad. :

José Javaloyes, hijo de ntro y  de'María Valdó, natural de Ali
cante; falleció en Argel dé seis años de edad.

Catalina Llopiz, h ija de Juan y de Magdalena Perez, natufal 
de Sella; falleció éñ Argel de 34 años de edad. '

Juan Lillo, hijo de otro, esposo de Angela Gomiz, natural de 
San Juan (Alicante); falleció en Argel de 46 años de edad.'

Vicenta Gasard, h ija .de Pablo y de Clara Orts^ esposa de 
José Tólza, ihatüral de Elohe;^  ̂ f^  ̂ en Argel de . 6Í años 
de edad.. ■ ^

•Juana María Ciar, h ija  de Miguel y  de'Agustina Prats, es
posa de José Febrer, natural de San Gárlos, (Menorca).; falleció 
en Argel de 45 'Sfios de edad.

Margarita Cardona, hija de Benito y  Margarita Orfilaj natu- 
rahde Mahon; falleció en Mustapha de 90 años de edad. .

'Francisco Moños, hijo* de Clemente y  de María, Jordá, natu
ra l de Valencia; falleció en el hospital civil de Argeh de 17 
años de edad.;

Margárita P icón , viuda de Daniian A rnau , natural dé'Ciu- 
dadela; falleció nn Argel de 83 años de edad.

Vicente Visquert, hijo de otro y  de Josefa S egarra, esposo 
de Josefa Velazquez, natural de Jávea; falleció en Mustapha 
de 49 años de edad.

Ignacio Perez, esposo dé Juana Bautista Moreno, natural de 
Valencia; falleció en el hospital civil de Argel de 55 años de 
edad. '

Magdalena Cangros, h ija de Francisco , viuda de Vicente 
Seba, natu ra l de Xenlada; falleció en el hospital ciyil de Argel 
dé 80 años de edad., . . .   ̂ ^

' Margarita Cardona;,; hija de Rénito y déiMargá^ita JOrfila, 
natural de Mahon; falleció en el hospital civíl de?Árgel;de 8D. 
años de edad.

Vicenta Clement, hija de Vicente y  de Dominga Seteillant, 
natural de L lorca; falleció en Mustapha de 21 años de edad.

Josefa Carbonell, esposa de Juan Gómez, natural de San 
Vicente (Alicante); falleció en Argel de 80 años de edad.

Lorenzo S egu í, hijo de Fraúcisco y  de María Pons, esposo 
de Juana. Pons, natural de Mahon; falleció en Argel de 45 
años de edad.

Antonio Chepí, hijo de Antonio y de |Victoria P apari, na
tural de Alicante; falleció en el hospital civil de Argel de 67 
años de edad. '

José Rodríguez, hijo de Manuel y  de María González, esposo 
de R ita M artí, natural de Calpe; falleció en el hospital civil de 
Argel de 41 años de edad.

María Iborra, hija de Vicente y  de Vicenta Doctora, natural 
dé B usot; falleció en el hospital civil de Argel de 38 años de 
edad.

Francisca F lorit y  A lcina, esposa de Miguel Orfila, natural 
de Cindadela; falleció en Argel de 59 ;años de edad. .

Juana Bauza, h ija de Bartolomé y  de María Vidal, natural 
de Palma ; falleció en Mustapha de 55 años de edad.

Diego Gehet; hijo de otro, natural de Mahon; falleció en el 
hospital civil de Argel de 45 años de edad.

José Ibars, hijo de otro y  de María Borotoni, natural de 
Calpe ; falleció en el hospital civil de Argel de 36 años de edad.

V Margarita Cánovas, hija de Juan, natural de Mahon; falleció 
en'M ustapha de 94 años de edad.

José A rp iña, hijo de Manuel y  Agueda Ferrando, natural 
dé Gorgas; falleció en Mustapha de 50 años de edad.

Francisca Jim énez, hija de Miguel y  Antonia Villanova, 
natural de Málaga; falleció:en el hospital civil de Argel de 40 
años de edad.

Lo qué de órden de S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Sri Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento 
del público.

Madrid 18 de Diciembre de 1870.=E1 Subsecretario , Fede
rico Ralart.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Circular.

Sr. Alcalde: E l 1.® de Febrero próximo comienzan las elec
ciones de Diputados provinciales.

Son las primeras que van á tener lugar después de la revo
lución de Setiembre de 4868 para constituir estas . corporacio
nes populares, y han de verificarse con arreglo á la legalidad 
establecida por las Górtes Constituyentes, consecuencia inme
diata de aquella revolución política. V'

E l derecho moderno en que descansan, el .mayor ensanche 
de sus funciones y  facultades, la participación que haní.de te
ner esas corporaciones en la formación de úna de l a s  do's Cá
maras llamadas á constituir el futuro poder legislativo, y la 
necesidad de contestar á las consultas que me han ¡hecho ' m u
chos Alcaldes, exigen que yo ine dirija á V hoy para indicarle 
lo q\ie puede hacer y lo que está oUigado á impedir en l a  lucha 
que los partidos vienen sosteniendo hace tiempo; pero que hoy

arrecia y se recrudece, por lo mismo que todos comprenden la 
grande importancia de esta elección, que puede considerarse 
como la primera entre las batallas que se van á l ibraren esa 
guerra á que todos se aprestan, y en cuyo resultado final va 
envuelto quizás el porvenir de España.

V., como Alcalde popular, tiene alguna intervención, aun 
que muy limitada, en los actos electorales: lléne V. su co
metido con toda imparcialidad, y sujétese en todo á las pres
cripciones de la ley.

Pero V. alcanzó su honroso encargo por el voto de sus con
vecinos; V. es Alcalde elegido por sufragio universal, y esta 

■ distinción que V. mereció á los electores de ese distrito m uni
cipal, evidente testimonio de legítima influencia y simpatía, 
no le puede privar del derecho que la ley otorga á los demás 
ciudadanos, haciéndole de peor condición que todos y cada 
uno-.de ellos.

Los partidos políticos hostiles á la revolución y á sus con
quistas, más despechados cada dia por lo mismo que cada dia 
se convencen más de la inutilidad y  absoluta impotencia de 
sus esfuerzos, se reúnen, se conciertan, se ofrecen y se prestan 
mútuo auxilio ; y por medio de sus órganos en la prensa afir
man que está hecha la coalición de los partidarios de D. Cár- 
los, símbolo, según ellos, de los Reyes de derecho divino, con 
los repuUiqanos federales, enemigos de todo Rey, y con los que,

' difiriendo iólo en las pérsonas, buscan por el mismo camino la 
restauración de la dinastía de Borbén, arrojada hace más de 
dos años de España, que era ya su último baluarte en Europa.

De su derecho usan; y usando también del suyo, el país los 
juzgará..

Pero no pueden impedir, que V ., ejercitando por su parte el 
que como ciudadano á V. corresponde, aconseje y excite á sus 
amigos, á los amigos dél órden de cosas que la revolución vino 
á iniciar, y que dentro del período tranquilo en que. estamos 
ya por fortuna ha de consolidarse, á los amigos de la dinastía 
de qué es fundador, por la voluntad del pueblo español, expre
sada en Cortes Soberanas elegidas poi* sufragio universal, S. M. 
el Rey Amadeo I; no pueden impedir^ repito, ni siquiera tienen 
derecho á censurar el que V. los aconseje y  los excite á que se 
presenten unidos -en. la lucha electoral que va á comenzar, y  
cuya importancia y trascendencia para el porvenir de la patria 
no podria encarecer á V. bastante, aupque..lo considerase pre
ciso y lo in tentara!*: '

Aconseje V., pues, y excite á esos amigos á que se reúnan, 
á que discutan si quieren las personas de los candidatos que 
consideren más dignos de representarlos eri la provincia; péro* 
influya V. con su prestigio de ciudadano para que, después de 
discutir, se c o n c i e r t e n y  , sujetándose los menos á lo que los 
más/ac^ muesíréñ hombres de partido y voten á un
sólo candidato. Qüe respondan con la  wíiíoti patriótica de ele
mentos y propósitos del todo afines k esa, coalición de principios 
contrarios, de aspiraciones enteramente opuestas, concertada 
por los enemigos de la revolución y de sus conquistas.

He dicho á V. lo que puede hacer: réstame indicarle ahora 
lo que está V. oUigado á impedir.

El derecho electoral es sagrado;* como lo son los derechos 
todos, aunque no sea tan grande su trascendencia : la libertad 
para ejercitarle es y debe sér absoluta: cuide V. con el mayor 
celo de que en ese distrito municipal haya la más grande liber
tad en el ejercicio de aquel derecho precioso.

Pero es necesario no incurrir en el error de creer que sólo 
pueden atacar á esa libertad que la ley establece é impone los 
funcionarios ó las personas constituidas en Autoridad, ya sea 
civil, ya militar, ó ya eclesiástica; no: también pueden violarla 
los particulares que para obligar á los demás ó pava imponerlos 
ejercen coacciones materiales ó morales de esas que la ley cas- 
tigay  la moral reprueba.: E ^ .falta , si-falta fuese solamente; ese 
delito, si la gravedad deRiñédJo empleado llegase á constituirle, 
se agrava cuando es 1 un fqncibnario ó una Autoridad quien en 
él incurre; pero no pierde su carácter de acto ilícito y digno de 
represión y de castigo porque sea un particular quien le co
meta. Si alguno de estos casos se diere en ese distrito, y no lo 
espero, denuncíele V. y procure su corrección severa; que por lo 
mismo que la esfera de acción dentro de la ley es ancha, deben 
con mayor rigor castigar se . sus infracciones.

Voy á concluir haciendo á V. un especial encargo. <
Han llegado hasta m í, y por conductos distintos, algunas 

quejas contra la actitud tomada y los medios empleados por a l
gunos eclesiásticos de esta provincia con ocasión de las elec
ciones próximas.

No puedo resolverme á creer que esas quejas descansen en 
hechos ciertos. No puedo creer que cuando S. M. y su Gobierno 
se hallan poseídos de los mejores y más benévolos deseos há- 
cia los Ministros de la Iglesia, en tan íntimas relaciones con el 
Estado, ninguno délos individuos que pertenezca á esa res
petable y respetada clase se olvide de los deberes que su sa
grado ministerio le im pone, hasta el punto de mezclarse en 
las luchas electorales con pasión política. No es posible que se
parándose del todo de la misión de paz que deben llenar por 
vocación y por precepto,'creen Ó fomenten el ódio entre sus 
feligreses, y ménos por medios reprobados.

Mas si á pesar de esta creencia mia hubiese en ese distrito 
algún eclesiástico que siguiere una conducta distinta de la que 
es propia de su sagrado carácter,‘procure V. persuadirle priva
da y particularmente para que se separe de tan mal camino; y  
si á pesar de todo perseverase en él, póngalo Y. inmediatamente 
en mi conocimiento, haciéndome detallada relación de los he- 
cho.s que, á juicio de V,, constituyan el exceso. ,

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 4871.==Ignacio Rojo Arias,==Sr. Alcalde constitucional de.....

a d m i n i s t r a

Ayuntamiento coiistitucional de Barcelona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este A yunta- 

mientó, dotada con 5.000 pesetas anuales, se anuncia al público, 
á tenor dé lo dispuesto en el art. 100 de la ley municipal vi
gente ,' á fin de que los aspirantes á dicho destino puedan.pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta 
Municipalidad dentro delimproríDgable término de 30 dias, con
taderos desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta 
del Gobierno. ' >

Barcelona 20 de Enero de 1871.=Por acúérdo -de,.S. E., el 
Secretario habilitado, Antonino Camps y Pí. B—49—i

Alcaldía popular de ;Mádrid.‘
0 ^ 5 í r ^ í o . d e Z  H o ^ p í í a Z .  ■ ^

Habiendo’trascurrido los dias señalados por mi anuncio 
fecha 13 del corriente, y no habiéndose presentado el dueño de 
la burra anunciada , se hace saber al público que el dia 34 del 
mismo, y hora de las doce dé la mañapá, se procederá á su venta 
en pública subasta en esta Alcaldía popular, sita en la calle de 
Atocha, núm. 115. .  ̂ «

Madrid 26 dé Enero de T871.í^El Alcalde popular, Jo é Ro - 
driguez Villabrille. —i
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  dê  las operaciones verificadas el dom ingo'^9 de Enero 

de 1871, autorizadas por los señores del Consejo que sus
criben.

INGRESOS.

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela de San Millan, 

número 1 1 . . .  
Corredera de San Pablo, 

núm ero %%....................

T o t a l e s . . .

Rs. v n .

115.440

9.400

8.823

133.663

Número 
de impo
siciones.

389

43

38

369

Nuevos
impo

nentes'.

60

3

1

64

Total 
de impo
nentes.

349

45

39

433

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas,

Rs. vn.

65.063*46

Número 
de pagos 
porsaldo

33

Idem
á

cuenta.

31

Total 
número 

de pagos.

53

Los Directores Consejeros, Marqués de la Vega de Armijo.=== 
Marqués de Perales. == Duque de Veragua. =  Emilio Bernar.o— 
José Mengíbar.=Sabino Herrero.=»José Abascal.=Vicente Ro
dríguez. =  Ramón María Galatrava. == Santiago Angulo. =  El 
D irector, José Pulido y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primeta instaticia.
Aléala de llenares.

D. Juan Manuel Romero , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente hago saber que el día 15 de Febrero próximo, á las 
once de su mañana, tendrá efecto en este Juzgado la junta general de 
acreedores en el concurso voluntario de D. Mariano Rodríguez, vecino 
d éla  villa de Algete, para el nombramiento de síndicos. Lo que se hace 
saber por medio de este edicto á los acreedores que aún no se han pre
sentado para que concurran á dicho acto con los títulos justiíicativos de 
sus crédito?.

Alcalá de ¡Henares 27 de Enero de 1871.=Juan Manuel R om ero.=  
El actuario, Gregorio Azaña. A—X — 4

BadajoK.
Don José Perez Gorjon, Juez de primera instancia de esta ciudad y  

su partido.
Hago saber que en mi Juzgado se siguen autos de abintestato por el 

fallecimiento de D. Manuel Peralta y Gutiérrez, natural de la ciudad de 
Granada, hijo de Francisco Peralta, natural de Guadix, y  de María de los 
Dolores Gutiérrez, natural de Granada; y  en su virtud, por el presente 
llamo á los que se crean con derecho'á herednrle para que-dentro del 
térniiao de 30 dias comparezcan ante mi Juzgado á exponerle^; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que baja lugar.

Badajoz i 9 de Enero de 1871,=José Perez Gorjon.=El Escribano ac
tuario, Domingo Benitez Fratis. B—X —2

Madrid.—Itucnaií.«>'la.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez muní- 

cipaí del distrito de Buena vísta é interino de primera instancia del mis
mo reff3ndada por el Escribano D. Pedro José Vigil, se cita, llama y  
emplaza por tercera y  última vez y término de nueve días á Augusto 
Ibanez cuyo domicilio y  paradero se ignora, para que dentro de dicho 
termino se presente en la cárcel de Villa á dar sus descargos en la causa 
que so le sigue por falsificación y estafa; apercibido que de no hacerlo 
se entender án las diligencias por su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1871.=El Escribano, Pedro José Vigil. M— 132

Madrid.—Céngreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso déla  misma, refrendada por el Escribano 
D. Luis Vitlanueva, se hace notorio que la mañana del 28 de Noviembre 
último se sustrajeron del cuarto-habitacion de D. Edmundo Audibet, calle 
del Lobo, tiúm. i 1, los objetos siguientes:

Una bolsita de percal, fondo azul con rayas blancas, que contenia una 
onza de oro, nueve centenes y  unos 20 á 22 napoleones de plata.

Una cajitade pino llena de cigarros, con 80 de estos.
Y un reloj de plata, que si bien se ignora su número, tiene en la tapa 

una viñeta con dos niños y  una cruz en un cam po, con una cadena de 
oro como de peso de 26 duros.

Y á fin de que se proceda á la ocupación de dichos efectos, de cual
quier persona á quien le fueren v-stos y  su detención , se exhorta por el 
presente al público á los efectos oportunos. M—153

Madrid.—Hospielo.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia, 

del distrito del Hospicio de esta capital en los autos de testameniaría de 
D. Felipe Eyaralar, se sacan á pública y doble subasta el dia  ̂de Marzo 
próximo, hora de la una de su tarde, en dicho Juzgado, situado en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y  en el de la ciudad de Paraj)lona:

Una casa en dicha ciudad de Pamplona, calle de la Zapatería, núm. 5} 
que^coiqprende un perímetro dé 63 metros 94 centímetros cuadrados, 
tasada en 7.219 escudos 800 milésimas.

Y varias tierras situadas también qn la jurisdicción de dicha ciudad, 
tasadas en L529 escudos.

Los que deseen interesarse en la Subasta podrán acudir á cualquiera 
de los Juzgados referidos; teniendo presente serán adjudicadas las lincas 
al más ventajoso postor,

Madrid 25 de Enero de i 871 .=Aldana,=Juan Vallejo. M—X—i 9

Madrid*—SIO£(i»iial.
D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca

pital y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto 

y término de nueve dias á Diego Pacheco, de oficio cajista, que tra
bajó últimamente en la imprenta de la calle dé los Caños, núm. 4, para 
que se presente en este mi Juzgado á prestar indagatoria en causa que 
se instruye .contra el mismo por estafa ; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que;haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Enero de iS71.=Julian de la Cantera.=:Por 
mandado de S. S ., Celestino de Flores. M—Í34

Madrid.-r>BAlsieiio.
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. Don 

Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia dé provincia y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital,, se cita y llama por tér
mino de séis días á D. Canuto Car reras y áH. José María Diaz para que 
en dicho término se presenten en este Juzgado y Escribanía de ¿. Be
nito Gutiérrez y García á contestar la demanda de pobreza propuesta 
por D. Adolfo León de Cortes; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid á 27 de Enero de 187L=EI Escribano, Gutiérrez. M—155
Madrid.—Uni %e i*si d acl.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco. Ma
gistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de la 

' Úmversidad de esta capital, se cita y  llama á, Hipólito Cubillo, cuya filia

ción y paradero se ignora, para que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declara
ción en causa criminal.

Madrid 26 de Enero de 1871.= E 1  Escribano, Juan Vivó. M—156

planta Cruz de Tenerife.
D. Celestino Rodriguez y  Delgado, Juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de Santa Cruz dé Tenerife, capital de la provincia 
de Canarias.

Por el presente edicto se llama y  emplaza á D. Juan y D. Antoni# 
Castellano, ausentes y  de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado pur medio de Procura
dor autorizado en forniá á contestar la demanda que contra los raisníos 
y otros ha promovido en él D. Estéban Manrique de Lara, vecino de la 
ciudad de la Laguna, sobre pago de pesetas, y en concepto de herede
ros de D. Antonio Basilio Castellanos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar , pues así lo tengo acordado en 
auto de 1.® del actual.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Octubre de 187t).=Celestino 
Rodriguez.=Por mandado de S. S . , José A. Escuder. X —153

Valladolicl.—BistfrUo ele la Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid 

y  Juez dé primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián López Cano, natural 

deAranjuez, jornalero, de 28 años de edad, soltero, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado y en el de ocho evacúe 
el traslado que se le ha conferido comunicándole la causa que contra el 
mismo y otro se sigue sobre robo de un par de pendientes, en la que el 
Fiscal ha hecho la oportuna calificación del delito; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 28 de Enero de 1871.—Ramón Crespo y  V i-  
cente.=Por su mandado, León Gervás. V —28

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9Q de Enero de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n .

A LTÜ R A

del baróme< 
tro reducida 
á O* y en mi< 

lím etros.

705,95
706„A0
705.52 
704.60 
704,87
705.52

TE M PER A TU R A
y humedad del aire.

TERM ÓM ETRO

—4,6 
— 1,6 

1,4 
0,5 

— 0,3 
—  1,0

humede
cido.

— 5.2
— 2,6

0,0
— 0,2

- 1 , 0

D IR EC C IO N

y clase del viento.

O . . . . . . .
N .N .O .. 
N .N . E.. 
N. N. E .. 
N .N .E .

Calma.. 
Id em ... 
Id e m .., 
Brisa. . 
Idem. . 
Idem .. .

E ST A D O

del cielo.

Nubes.
Cubierto.
Idem.
Id.,llovizna
Idem.
Cubierto.— ^2 jK N .E ’’

Temperaturamáxima delaire, ála sombra...*. . . . . . . . . .  - 1,4
Idem mínima de i d . . . . ..........      • • ................. .. —4,7

Diferencia.. . . .......................................     6,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto . . .  —8,5
Idem máxima alsbí ,á  1,47 metros de la tierra ..............  4,4
Idem id.dentro de unaesferadecristai................   11,3

•D iferencia.................................................       »
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ..............  »

Resultados meteorológicos, medios v extrem es, correspon
dientes a l dia 39 de Enero del deceiiio de 4860 á  4869.

TERM ÓM ETRO t e 'r m ó m e t r ó ' H U M ED AD
BA R Ó M E T R O . seco. húmedo. relativa. 't e k s í o ñ .

mm 0 0 mm
6 de la niañ. 711,17 2.4 1 , 6 88 • 4,8
9 de la man. 712 08 3.9 3,0 86 5.2

12 del dia----- 711,83 9,4 6,9 70 6.2
3 de la tard. 710,77 12,4 S.5 59 6,3
6 de la tard. 71'1,17 9,4 6,8 69 6.0
9 déla  noch. 711,42 : 7,3 5,3 75 5,7

12 déla  noch. 711,33 - 5 ,8  . 4,6 82 5,8

Presión barom étrica máxi
m a (1868). ......... ........

Idem id. mínima (18 6 9 ) ...  
D iferencia ................

Temperatura máxima á la
sombra (1868)............... ..

Idem mínima id. (1865). 
Diferencia.  ........................

mm

717,01
700,84

16,17

17.0
— 2,6

19,6

Temperaturamáxima al sol 
(1868).........................

Lluvia media en los 1 0 .
años .................... ..

Idem m áxiraa(i869j.. . . . . . .

Evaporación media en lo s  
10 a ñ o s .. . . . . . . . . . . . > .

Idem máxímajl 8 6 9 ) . . . . . . .

37,1
mm

1,52
9,2

mm

1,61
M

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia de Enero de 4874 (4).

BA R O M ETR O
t k m p r r a -

T E N S IO N H U M E D A D VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á 0“.

t u rR 
eu grados 
ce n tíg .

del vapor 
de agua.

relativa. D i
rección.

Fuerza.
(2) del c ie lo .

m . n .
m ilím s.

758,3

0 ‘ 

5,5

m ilím s.

5,7 85 SE. . . .
gram s.

0 V
2 757,9 5,0 5,7 87 NE.\  . 0
4 757,5 *,3 5,6 89 E.. A . 0 ] D espejado
6 757,5 4,2 5,6 90 ESE.'. 0 1' en  la ma
8 757,7 5,5 5,8 89 ESE. . 9 f d r u g a d a ;

10 738,2 9,0 7.4 86 E. . .  . 10 1 cási d es-
m . d . 756,6 11,6 5,5 54 ONO.. 10 ]1 peje do en

2 735,6 12,4 5.4 50 ONO.. 13 el di a,  y
4 755,5 12,3 5,1 46 E . . . . . 6 cubierto
6 755,3 8,6 6,0 72 ENE. . '8 en la  n o 
8 755,1 7,2 5,7 74 E........ 13 che.

10 754,7 8,4 5,6 67 ESE.. 13
lu . n . 733,9 8,0 1 5,2 64 E . 5

Temperatura máxima del dia., 
Temperatura mínima del d ia . . 
Temperatura máxima al S o l . . .  
Evaporación en las 24 h o ra s .. .  
Lluvia en  la s  24 h o r a s . . . . . .

13.1
3.0

38.2
4.0 milímetros.

1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 m etros.
2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones
'Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz y  Murcia, y  n evó  

en Albacete, A vila, Cuenca, Guadal ajara, Salam anca, Ségovia, Teruel, 
Toledo y  Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid*
' De-l p arterem itid q  en ested ia por la  In tervención  del Mercado de 

granos y nota de précíos de artículos de consum o, resulta lo  siguiente: 
Carne de vaca, de' 12‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0‘651a 

libra, y  á 1‘3B elkílógramo.
Idem de carnero, á 0‘69 pesetas la  lib ra , y  á 1 ‘41 el kilogram o. 
Idem de te r n e r a , de 1 á 1‘25 pesetas la  libra, y  d e  2 ‘17 á 2 ‘71 el 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetasi a arroba; á1 ‘061 a l ib r a , y  á2*30 el 

kilógramo.

Idem fr e sc o , á 20 pesetas la  arroba; á 0 ‘87 la lib ra , y  á 1 ‘89 e 
kilógramo.

Jamón, de 22‘50 á 28 p ese tas!a  a rro b a ;d e l ‘25 á 1 ‘5 0 1 a lib ra  ,y de 
2‘7i á 3‘25 el k i ló g r a m o .

Pan de dos lib ra s,d e  0‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0 ‘3S á 0*44 el k iló 
gramo.

Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la  arroba; de 0‘46 á 0‘71 la  li
bra , y de O‘99 á 1*55 el kilógram o.

Judías, de 5'50 á 7 pesetas la arroba; d e  0*24 á 0‘35 la lib ra , y de 
0‘52 á 0‘76 el kilógramo.

Arroz, dé 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 
0‘52 á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la  lib ra , y  á 0*52 e lk iló g n m o .
Carbón v e g e ta l, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la  ariobav,y  de 0 ‘1 0 á 0 ‘13 

e l kilógramo.
ídem  m ineral, á 1*12 p esetas la arroba, y  á 0*09 e l  k ilógram o.
C ok, á 0*78 pesetas la a rro b a , y á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 p ese ta s la a rro b a ; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y  de  

1*04 á 1*27 e l kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*62 p esetas la arroba; d e  0*08 á 0*10 la  lib ra , y  

de 0*17 á 0*22 el k ilógram o.
C eb ad a,d e 5*75 á 6 jpesb tas la fa n eg a , y  de 10‘41 á 10*86 el hec- 

tólitro.
N ota.— Bescí degolladas a yer  .

Vacas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Carneros............ .. . 486
Corderos lechales.. . . . . . 48
Terneras................. ........
Cabritos........................... 62
Cerdos.. . . . . . . . . . . . .  ..

T otal. . . . . . . . . . . 1 1(2

Su peso e ñ l ib r a s . . 142.896.—Idem en  k ilógram os. . .  65.745*447. 
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Enero de 18 7 1 .= E 1  A lcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL
Anuncios.

SOCIBlÍAr> ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE
administraQÍon de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudieial subasta una proposición de 
comprá de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde dél dia 30 de Enero próximo para la 
licitación. ■ ' ■ ;

E l pliego de eondiciones se halla de m anifíésto'todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad , . sitas en el 
hotel núm. 3 de la  calle de Villanueva. ■

Madrid 30 de Diciembre de 4870.«=¿E1 D irec to r, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—3534—4

Ba n c o  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a . — e n  o b s e r v a n c ia  D e l o s  
artículos 48,49 y 30 de los estatutos, 33, 33 y 3o del regla

mento de este Banco, se convoca á todos sus accionistas que 
posean actualmente ocho ó más acciones inscritas á su favor 
antes de la fecha de 4.“ de Diciembre de 4870 para que con- 

’curran á la  casa núm.  30, calle de la Tornería de esta óiudad, 
á las doce en punto del dia 4.̂  ̂ de Marzo próximo venidero, á 
fin de celebrar la junta general ordinaria p a ra 'e l examen de 
las operaciones del Banco y, cuentas de gastos, nombramiento

nlsías presenten con arreglo á iosíestátutos pal’a elm éjor órdeii 
y prosperidad del establecimiento.

El derecho de asistencia á esta jun ta es personal y  no puedo 
delegarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones 
y los establecimientos públicos podrán concurrir por medio de 
sus representantes legítimos, y las viudas-y solteras nombrando 
apoderados especiales.

En la portería de la casa del Banco está fijada la lista de los 
señores accionistas que hoy tienen derecho de asistencia á esta 
junta; pero se les advierte que lo perderán si ántesfie la cele
bración de aquella hubieren enajenado sus acciones ó no con
servaren el número indispensable de ocho.

Jerez de la Frontera 36 de Enero de 4874.=E1 Director sus
t i tu to , Pedro García Peláyo.=Por acuerdo de la Junta de go
bierno, José M .Picardo, Secretario interino. X —453

Santos del dia.

Santa M artina , virgen y m á r tir ; San Lesm es , Abad,
y Santa Aldegundis. " ‘ -

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas, de Góngora.

Espectáculos.

T eatro  N acion al de la  Opera.—Hoy :no hay fuucion.— 
Mañana martes Faust.

T eatro  Español.—A las ocho y media de la noche.---Fun- 
cion 431 de abono.— Turno 4,® im par,---M ari-Hernandez la 
gallega.—Baile.

T eatro  de l a  Z arzu ela .—A las ocho y media de la no
che.—Función 435 de abono.— Turno 3.®^ EZ moZi-nero de 
Subiza.

N o ta  . La Junta encargada de promover la suscricion al mo
numento que piensa elevarse al General Prim, puesta de acuerdo 
con la Empresa del teatro de la Zarzuela, ha decidido dar un 
baile de máscaras, cuyos productos se destinarán á aquel ob
jeto ; habiendo señalado ál efecto el 4 de Febrero próximo.

precios de las localidades.
Palcos p l a t e a s  _____     50 rs.
 —  proscenios.  ......................   60
 -----  entresuelos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400
- principales................................  ¿O

segundos. . . * . .    ...................  30
   proscenio....................................     60

Billete de caballero.  ................¿ . .  30 rs.
Idem de señora....................      30

Bufos A rderíus.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 447 de abono.—Turno 3.® impar.— El potosí submarino.

T eatro de Variedades.—A las ocho de la noche.— La huér
fana de Bruselas.— No matéis al Alcalde. - ^

Teatro de la  Alhambra. —A las ocho y media de la no
che.—L a /w a  en Santa Gadea.-^Páncho y Mendrugo.

Teatro Martin (Santa  Brígida , núm . 3).—A las ocho de 
•la noche. — Función 53 de abono.— Turno par. — Una hora 4^ 
prueba.—A las nueve: La mujer demócrata.—N  lm  áiezi Pa¥a 
mentir, las mujeres. N  las once: El sopista mendrugo.

=. IMPRENTA NACIONAL.


